
Legislatur. Ordinaria 

Sesión 29.8 en Miercoles· 2 de Agosto de 1944 
(OrdÍ na.ria.) 

(De 15 a 16 horas) 

E J )1 \ l)() 'l.T .J.O"'E L'RANC'I"'C() y PlmSIDF¡NCIA DE llOS S.EÑORES URR ',( d. . ~, >J .1' _ 0 

VTDEf.JA LIlU f· 

SGIvrARIO DEL DEBA'l'E 

Se aprueba en general el proyecto sobre 
modificación de la Ley N.o 5,989, que creó 
la Sociedad Constructora de Establecimien 
tos Educacionales, y queda ~endiente la dis 
elisión particular. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOGUMEiN'l'OS 

Se djó cuenta: 
'} . - De un oficio de la H. Cámara de pi. 

putados, en que comunica que ha tenido a 
bien aprobar con -modificaciones el proyec· 
to de ley, aprobado por el Senado, que eon
cede personalidad jurídica a la Institucl'in 
Mutualista, denominada "Mutualidad l!el 
Ejército y Aviación". 

Queda para tabla. 

2.- Dei cincue'llta y se'is ~foJ:mes de 
Comisiones: _ 

Dos de la Comisión -de Constitución,Le
gislación y .Justicia, recaídos en los ~iguien
tes negocios: 

Sobre modificación del inciso 2.0 del ar
tículo 648, del Código de Procedimiento Ci, 
vil, y 

Sobre rapto de menores. 
Cuatro de la Comisión de Agricultura y 

Colonización. recaídos en los siguientes ne
gOCIOS: 

" . 

Sobre modificación de la Ley de Alcoho
les y Bebidas Alcohólicas, en lo relativo a 
las patentes de Hoteles de Turismo; 

Sobre derogación de' parte de la ley 
:-J. o +,797, que concedió la propiedad de 
unos terrenos a la Sociedad ~<\.gríco¡'a del 
Sur; 

Sobre modificación del artícu10 13 de la 
IJey de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, y 

Sobre modificación de la ley 6,290, rela
tiva a crrditos a los pequeños agricultores. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le· 
gislación y .Justicia, recaído en la consulta 
de carácter eonstitucional, con ocasión del 
proyecto de ley, aprobado por. la Cámara 
de Diputados, que declara obligatorio el 
carnet profesional para los miembros per
tenecientes al gremio de peluqueros. 

y otro de minoría de la misma Comisión, 
aee rca de la consulta constitucional a que 
se refiere el informe precedente. 

Uno de la. Comisión de Defp,nsa Nacio
nal, sobre ascenso a General de Brigada al 
Coronel de Ejército, don Enrique BIanlot 
Reissig. 

Cuarenta y siete de la Comisión de So
licitudes P~rticulares, recaídos en los si
guientes asuntos, sobre concesión de diver
sos benefirios, a las personas que se indi
can: 

Demetrio Yáñez Cárdenas; 
Adela Bustos Suárez; 
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Ana Luisa Aravena A vendaño; 
Mercedes Aguilar vda. de Vid al ; 
Hortensia Plaza Ferrand vda. de Gatica 

Martínez; 
Ernesto Sandoval Fuentealba; 
Blanca R'. Carrasco vda. de Morales; 
Enrique Escobar Alvarez; 
Manuel Enrique y HéctorLisandro La-

torre' Villagrán ; 
José Exequiel Mujica Ralllírez; 
Belarmino Quijada Ríos; 
Lidia Sazie vda. de Pérez; 
Ercilia Delón vda. de Eguiluz; 
Dolores Contador Guzmán; 
Alberto Chacón Garcés; 
Ana Fitz-Henry de Donoso y Ana Dono. 

so Fitz-Henry; 
Galo Pérez Lavín; 
Edelmira Carmela Zúfug:a vda. de Ferro i 
Mercedes Sáez Cornejo; 
Luis Alberto Luco Barbé; 
José Luis Molina; 
Rolendi~ Soto Bravo; 
Carmen Angélica A vila Carva~lo; 
Hortensia Lathrop Lyon vda. de Pulido; 
Natalia Recabarren· de Lara; 
Rita y Carmela Mackenntt Cerda; 
Ricardo Latcham C2rtwricht; 
Franklin Corona Devon; 
Calixto Sara via Carrasco; 
Carolina, Modesta y I.Jaura Salinas; 
Eva Villegas vda. de Gonzáleze hijos 

menoreSj 
Aurora Gutiérrez vda. de Lazo VideIa; 
Juan E. Morales Morales; 
Cirilo Arenas CuturruIo; 
Blanca Ferrada Alexandl'e· 
Enna Bocaz vda. de Castr~; 
Matilde Astudillo Gómez; 
Elena Gorvera vda. de Ruiz' 
Amelia Lamas Barbé· ' 
~fodesta Marfull vda.' de Manckc' . , 
Julio Guerra Mary; 
Blanca Ortega Knahigt vda. de Ramírez; 
Joaquín Morales Rodríguez; 
Irene Córdova vda. de Gartagena; 
Francisco Rocha Godoy; 
Abelardo Alcaíno Morale:il, y 
LihorÍo V era Vargas. 
Quedaron para tabla. 

3. - De una mo(!Íón del H. Senador se 
ñor don Gustavo Jirón, en la que inicia. Ul\ 

proyecto de ley sobre concesión de pensión 
de gracia a doña Berta Ramírez Aguilera 
vda. de Galdames, y a su hija menor doña 
IJucÍa Galdames RalllÍrez. 

Pasa a la Comisión de Solicítude~ Parti. 
culares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alvarez, Humberto 
Azócar, Guillermo 
Barrueto, Darío 
Bravo, Enrique 
Concha, Luis Ambrosio 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Coke, Eduardo 
DOlDÍnguez, Eliodoro 
Durán, Florencio 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán Eleodoro E. 
Guzmán C., Leonardo 
Jirón, Gustavo 

Lira, Alejo 
Martínez 'Montt, Julio 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José 
MoUer, Alberto 
Muñoz C., Manuel 
Opaso L., Pedro 
Ortega; Rudeoildo 
Ossa C., Manuel 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez de la S ' , 

Héctor 
Torres, Isaw:o 

El Prosecretario: Altamírano, Fernando, y 
El señor Ministro de Educación Pública. 

AC'I'AAPROBADA 

Sesión 27.a Especial Secreta, en 26 de jullo 
de 1944. 

Presidencia del señor UlTejoJa., don 
J.08é Francisoo. 

El acta de esta sesión, que está aproba. 
da, no se inserta por corrpsponder a una 
sesión secreta. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuent,il: 

1.0- Del siguiente oficio de la H. Cá.m.a.ra 
de Diputados: 

Santiago, 1.0 de agosto de 1944.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley, remitido por el 
H. Senado, que concede per¡::onalidad jurí. 
dica a la institución mutualista de Segu. 
ros de Vida, denominada "Mutnalidad del 
EjércitQ y Aviación", Con las siguientes 
modificaciones: 

Artícruo 2.0 

Se ha suprimido la palabra "respectiva
mente" y se ha agregado la siguiente fra
se final, precedida de una coma: "a la cual 
se le concEode personalidad jurídica por el 
artículo anterior". 

Artículo 3.0 
Se ha reemplazado la frase que dice: "la 
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cumplirá este personal" por la siguiente: 
"deberá ser cumplida". 

Lo que tengo a honra poner sn conoci, 
miento de V. E. en respuesta de vuestro 
oficio N.o 12, de 5 de enero del año en c!lr. 
so. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu 

Herrera.- G. Montt Pinto, Secretario. 

2.0.-De los siguientes informes de Comi
siones: 

De la Comisión de Constitución, Legisla
pión y Justicia, recaído en una Moción que 
modüica el inciso 2.0 del artículo 648 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Honorable Senado: 

Los Honorables Senadores señores Gusta. 
vo Rivera, Manuel Muñoz y Humberto. Al. 
varez, han formulado un proyecto de ley 
que modifica el inciso 2.0 del artículo 648 
del Código de Procedimiento Civil. 

El inciso en cuestión, establece que los 
actoo de los partidores serán en todo caso 
autorizados 'por un Notario o Secretario de 
un Juzgado de Letras. 

Expresa la Moción que el legislador, por 
una omisión inexplicable, ha eliminado de 
esta categoría de Ministro de Fe, y para es
te acto, a los Secretarios de Cortes de Ape
laciones y. al Secretario de la Excelentísima 
Corte Suprema. 

A enmendar esta omisión, que constituye 
una verdadera injusticia, tiende el proyec· 
to de ley en informe, el cual propone agre· 
gar en el inciso de que se trata, entre los 
Ministros de Fe competentes para autorizar 
los actos de los partidores, al Secretario de 
la Excelentísima Corte Suprema y a los de 
las Cortes de Apelaciones. 

La Comisión considera justa esta iniciati
va de ley, y tiene el honor de recomendarla 
a vuestra aprobación en los siguientes ter
minos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Reemplázase el inciso 
2.0 del artículo 648 del Código de Procedi
miento Civil, por el siguiente: 

"Los actos de los partidores serán en to
do caso autorizados por un Secretario de los 
Tribunales Superiores de Justicia, o por un 

Notario o Secretario de un Juzgado de Le· 
tras". 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 1944. 
-Aníbal Cruzat. -Humberto Alvarez.- F. 
AlessandriR. - Horacio Walker L.- E. 
Ortúzar E., Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de ConstitUCión, Legisla' 
ción y Justicia, recaido en una moción. del 
señor Grove, don Marmaduke, sobre rapto 
de menores. 

Honorable Senado: 

El Honorable Senador señor Marmaduke 
Grove ha formulado un proyecto de ley des
tinado a reprimir el rapto de menores. , 
Expr~sa la Moción respectiva, que el de. 

lito de rapto o secuestro de menoreS de 10 
años que hasta hace poco era relativamente 
escaso en nuestro país, ha tomado auge en 
los últimos tiempos, alarmando justamen. 
te a las familias. Agrega q}le se trata de un 
delit.o difícil de pesquisar y que la frecuen
cia con que se está cometiendo, revela la 
exiBtencia de algún factor favorable que no 
se conoce plenamente y que urge neutrali. 
zar, razones ambas que ha·cen procedente, 
conforme a los principios de Derecho Pe
nal, el aumento de la pena señalada al de
lito, de modo que produzca la necesaria te. 
mibilidad. 

La 'Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, por oficio de 'fecha 20 de 
junio ppdo., acordó solicitar del Instituto 
de Ciencias Penales la opinión que le mere· 
ce el proyecto de ley en informe. 

El organismo referido ha dado respuesta 
a esta Comisión en nota de fecha 15 del co· 
rriente, En ella el Instituto de Ciencias Pe. 
nales propone que, en lugar de dictarse una 
ley .especial sobre penalidad del delito so· 
bre rapto de menores, se adicione el. artícu· 
lo 142 del Código Penal que trata de esta 
materia en la forma que indica. 

La Comisión ha aprobado en todas sus 
partes las interesantes conclwsiones a que 
lleg-a el Instituto de Ciencias Penales y os 
ruega imponeros del oficio que las contiene 
que en impreso se acompaña y al cual con
sidera como' parte integrante de este in
forme. 

En mérito de las consideraciones que en 



840 SENADO DE CHIllE 

ese oficio se hacen valer, vue.stra Comisión 
os recomienda la aprobación del proyecto 
de ley en estudio en los siguientes términos; 

. Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0. -Introdúcense las siguien

tes modificaciones al Código Penal: 
"Reemplázase el artículo 142 por el si· 

guiente; 
"_'\rtículo 142.-I,a substracción de un 

menor de 10 años será cal~tigada: 
1) ,Con presidio mayor en su grado máxi. 

mo a presidio perpetuo en los siguientes 
casos; 

a) Si se ejecutare para obtener un res
cate, y 

b) Si a consecuencia de ella resultaren 
lesiones de las indicadas en el artículo 397 
número 1.0, o la muerte del menor. 

2) Con presirlio perpetuo o muerte si con
currieren las dos circunstancias señaladas 
en el número anterior. 

3) Con presidio mayor en cualquiera de 
sus grados en los demás caso!'. 

'Si el substraído fuere mayor de 10 añQs 
y menor de 20 años, la pena será presidio 
menor en cual'qu,iera de sus grados, pero en 
los casos previstos en los números 1.0 y 2.0 
del inciso anterior, se aumentará en uno y 
dos grados, respectivamente. 

,si antes de que se le persiga o se decre
te su prisión,el reo devolviere voluntaria
mente el menor sustraído, libre de todo da
ño á sus padres, guardadores, encargados 
de BU persona o a la autoridad, podrá im
ponérsele una pena inferior en dos grados 
a las señaladas en este artículo". 

"Substitúyese el inciso 2.0 del artículo 
358, por el siguiente: 

"En todo caso se impondrá la pena de 
presidio mayor en cualquiera de sus grados 
si la raptada fuere menor de 12 años". 

"Artículo 2.0. - La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

,sala de la Comisión, a 31 de julio de 1944. 
-Aníbal Cruzat.- Humberto Alvarez.- F. 
Alessandri R.-Horacio Walker L.-E. 01'
túzar S., Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción recaído en el proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diput'ldos que modifica la Ley 
de Alcoholes V Bebidas Alcohólicas en 10 
relativo a las Patentes de Hoteles de Turis· 
mo. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Ca· 

10nización ha estudia1do un proyecto de 
ley, remitido por la H. Cámara de Dipu-
tadoS' que propone algunas modifi,caciones 
a la Ley de Alcoholes y Bebidas Alcohóli
('as, en ,lo relativo a laf> patentes para los 
Hoteles de Turismo, n,estau~ntes de Turis 

. 1110 y Restaurantes y Bares de primera da
se. 

Este proyecto ha tenido su o,rig.en en un 
Mensaje enviado por el Ejecutivo en agos' 
to de 1943, con el objeto de ¡'l'opor-cionar 
a los hoteles instalados en las zonrui de tu· 
rismo, las facilid'ades necesarias para la 
debida atención de los turistas. En este 
propósito, el Mensaje del Ejecutivo propu~ 
so ~rear una patente única para reempl.a: 
zar todas las que pagan en conjunto los 
hot~'es, y su valor fijlado en la suma de 
$ 13.70D anuales, era el equivalente a las 
patentes de primera, dase en los girOB de 
hotel, restaurante, cantina y adi'cional. La 
nueva patente seda concedida sólo' exdusi· 
vamente a los hoteles decl.arados necelilarios 
para el turismo 1->01' el Preúdente de la 
Repftblica y que éste determinadamente se~ 
ña¡'e en cada caso, previo inform·e de, la 
Dirección General de Inform'aciones y Cul
tura. 

Existen e.,tableeimientos de atracción tu· 
rística ubicados en zonas cuya, densidad de 
población es inferior a la cifra que exige 
la ley para tener las patente!>' ladicional':ls 
que autorizan para permanecer ,abiertas Las 
cantinas en la tarde ,de los s.ábados y du
ra1lte los dí1as domingo, festivos y feriadoo. 
Estas sólo pueden concederse por comunas, 
a razón de una patente porcada 15.000 ha
bitantes o fracción qn~ no baje de 10.000. 
Por estil. circunE>tancia los re:Aeridos esta 
bJecimientos se ven obligados a m'antener 
clausuradas sus cantinas durante los días 
referidos, que son, precisamente los de ma
yor afluencia de turistas, con la consiguien
te iml->osibilidad de llenar las' finalidlades 
que l.e son propias. 

Por estas razones el Gobierno ha, estima' 
do que es imprescindible subsanar tales in
conv'enientes, mediante la dictación de una 
ley especial, ya que no sería lógico j'r la la 
sOi'ución del problema por medio de normas 
generales. que vendrían a comprometer y 
desnaturalizar lor;;' propósitos fundamenta
les de nuestra legislación sobre al.coholes, 
que S0n los de eombatir la embriaguez y el 
alcoholiflmo. 

El proyecto original del Gobierno fué 
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modificado por la H. Cámara de Diputados 
que introdujo en su textD diversa::; emuien" 
das. 

Enas son en primer término las de 
Cl'€ar también una nueva l'atenie especial 
úniea para los l{ffivaurantes de TurÍ.':;mo y 
para los Re¡.;taurantes y Bares de primera 
<'Iase, en reemplazó de lasaetuales que 
pagan por re¡.;tanrante,eantina y adici()Hal 
j<Jsta nueva patente se otorgara para ]U" 

Hestaurantes de Turismo, en la misma fol'" 
ma que para los Hoteles, es tlecir, cuando 
he'an declarados necesarios para el turismo 
por el Presidente de la República, pero 
.vara ,los Restaurantes y Bares de primera 
clase esta coudición no aparece establecida. 

En flegundo término, la H. Cámara d'J 
Diputados ha reempllazado el informe de la 
Direc'ción General de Informaciones y Culo 
tura por el de las respectivas municipali· 
dades. 

Se ha aumentado también de 13.700 pe
::lOS anuales ~ 20.()OO pesol> la patente úni
ca para Jos Hoteles de Turismo y se ha 
fijado en 15.000 pesos anuales la que paga" 
rán los R1estaurantes de Turismo y los 
Restaurantes y Bares de primera claM en 
reemplazo de los aetu'ales de restaurante, 
eantina y adidonal que alcanza{l a un to
tal d€ 10:500. 

'.F'1rwlmente se han hecho al proyecto al' 
gunas otras modificaciones de redacción, 
para adaptar sus disposiciones a las en
miendas ya señalladas. 

VueMra 'Üomisión ha estudiado este pro
yecto en varias sesiones y ha escuchado 
asimismo la opinión del señor Ministro de 
Agricultura yde I00S abogados de la Defen" 
sa Fiscall de la Léy de Alcoholes, c.uyta~ 
opiniones han sido contrarias a las modifi 
cacionel'l hechas por la Cámara de Diputa" 
dos al proyecto enviado por el Gobierno. 

Se hizo presente por el señor Ministro y 
,l;or los abogados roenóonados que il1as mo' 
dificaciones en referencia eran contraria,~. 
al fin que se buscaba con el proyecto del 
~~ecutivo, y se señaló que los estableci
mientos de turismo son los hoteles, sin que 
fllera necesario darle también ,ese carácter. 
a los Rest1aurantes desde el momento que 
el! las grandes ciudades el turista tiene 
llludlOf\ fstablecimienios de ese orden que 
puede visitar, y en las termal', y balnearios 
los hote]fs tienen ser"ieios de restaurante. y 
cantina. 

En cuanto a la enmienda que 'autoriza la 

patente únic~ para restaurantes y bares de 
primera 'clase, en reemplazo de las actual ~ 
mente existente,<;,entre ellas la ¡adicional, 
Be eX¡ll'esó (lUe desvirtuaba totalmente la 
finalidad del proyeeto, y además vendría 
~í destruír la !('y de alcoholes y bebidaf. 
a Il'ohólicas,desde el momento que todos los 
bares y cantinas podrÍ'an disponer de he" 
(,¡,O de la patente adicional, ya qúe todos 
e~(J,,, esta ti e('imien to,,; están clasificados . en 
priT~~era ('lasf. 

Considerado el punto relacionado con la 
venta danrleshn'i1 ele bebidas alcohólicas, se 
mal1 ifest(. qu;' lnüwlablcmente era IJreferÍ' 
ble la venta. de la patente única an~es que 
('élPI" ('11 ello. pero de ninguna manera era 
~¡c;>Jltable da]' 18(h cla.~(' de facilidades Dara 
la venta libre (~P alc~ohol. 

Fillahnl'lltl'. el señor Ministro exp-re;;ó y 
reiteró, que en breve se enviaría .al -Congre
so N aciona1 un proyecto de reforma de la' 
ley de alcoholes y bebidas alcohólicas, que 
se encontraba en estudio por los organis
mos téenicol'> del Gobjerno, y en el cual se 
eonsiderarían diverS'Ús aspectos del proble
ma de .la. embriaguez y &el f'\xpendio de be
'bidas alcohólicas. 

La Comisión ha eonsiJerado necesario, 
por la complejidad del problema en estudio, 
la exposición de antecedentes s-eñalados an·· 
teriormente, y pasa ahora a daros cuenta de 
las conclusiones a que ha llegado, 

Par3 ello, es necooario, desde luego, tener 
presente la finalidad que ha guiado al Go
bierno para propon-er el proyecto que da ln
gar a este informe, y la ,cual no es otr.a qua 
la de proporcionar exclusivamente a 1M ho
teles que se encuentran en lasl zonas de tu
rismo, todas las facilidad<'s indispensables 
para la atención y distracción de los turis
tas; pero de ningñn modo a que estas faci
lidades aprovechen a e<;tabJecimientos que 
nó guardan relación alguna con el turismo, 
10 que contribuiría, 1JO al foment@ de éste, 
8i110 únicamente al de la embriaguez y el al
coholi.¡mJo. 

TJa Comisión eomvartr este punto de vis
ta. y cree, élf'í. que es inaceptable la modifi
c'llci{,n hecha por la Honorable Cámara de 
Diputados respecto d" loí') Restaurantes y 
nares de primera clase. 

Estima quP en :m proyecto de ley, como 
el que se e"ltudia, que tiene una finalidad 
expresa y de excepción, no es oportuno ni 
conveniente abordar una reforma de la ley 
d(' alcoholes de la tl'aseendencia qYe envuel-
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ve la de autorizar a los establecimiento, que 
se ha querido precisamente eontrolar, para 
que puedan funcionar libremente, todos loes 
días, incluso sábado, domingo y festivOlS. Re-

o formas de tal naturaleza, deben tratarse con 
un estudio completo de toda la ley, y no en 
una iniciativa que dice relación con deter
minadas mod~lidades para favorecer el tu
rIsmo. 

El anuncio reiterado que ha hecho el se
ñ10r Ministro de Agricultura, de que se en
viará en breve un proyf'eto al Congreso Na
cional con reformas a la ley de alcoholes y 
bebidas alcohólicas, permite así cOIlBiderar 
en su .oportunidad las reformas \}ue se dt~
see en materias de por sí tan delicadas, cornO 
las que se refieren al control del alcoholis
mo. 

Estima, asimismo, que estats eircunstan
{lias no corrooponden al 'caso de los Rootau
rantes de Turismo, cuya clasificación de ne
cesarios será declarada por rl Presidente de 
la República, y que ademá" puede sel" dero
gada. 

En oote punto no comparte las opilllones 
eontrarias, y cree que las, facilidades que se 
dan a los hoteles, es conveniente concederlas 
a los restaurantes que puedan estimarse {lO· 
mo sitiooS de atracci6ñ de turistas, en )as 
zonas que sean útil oo. 

Igualmente, cree que ".~ preferible que 
sean las Municipalidades las que informen 
]a declaración que se hará de la calidad de 
establecimientos de turismo, ya qu~ entre
garlo a la Direeción General de Informacio
nes y Cultura, que se encuentra radicada eIl 
Santiago, no eS conveniente y resulta de ma
yor ntilidad qile sean las l\fllnicipalidadl"S, 
que están en permanente ~ontacto con lalS 
zonas de I'U jurisdicei6n, las que interveu
gano 

El inciso último del artículo prim€ro del 
proyecto en informe, deja exentos él. los, es
tablecimientos en él señalados de las dispo- .. 
siciones relativlL,,> a las distancias que fijan 
los artículos 142 y 143 de la Ley d" Aleoho
le.,>. La forma en que vienf' I"edactado f'Bb, 
inci~o se presta aClue flea aplicado a tod()f; 
los establecimientos que f'xpendan alcohol, 
por lo ~ual la Comisión estima que debe ser 
señalado 'que esta excepciólI es sólo para 106 
establecimientos que figuraran rn las nueva.'; 
letras, 1) Y m), y que COIl la Jll()dj~icaci6ll 
que s,e propone para eliminar a los restau
rántes y bares de primera claSe, quedaú 

"ólo para loo hoteles y restaurantes de tu
rismo. 

Antf'6 deq \le este proyi'cto fuera conocido-. 
'01' vuestra Comisión, fueron presentadas 
durante su diseusión en el Senado indi{lacio
Hes PO}' los Honorables Senadores señores 
Rivera, Walker, Lira Infante, Munoz Cor
nejo, Lafertte y Errázuriz. 

Las formuladas por loo señores Rivera, 
v,r alker y Lafertte, que se refieren a laoS dis
tancias de. que tratan los artículos 142 y 143 
de la Iley de Alcoholes, se encuentran c.on
tenidas en la modificación que a este res
pecto propone la Comisión. . 

La indic/ie.ión del señor Laferttf', para eli
minar ~n el incÍoo tercero del proyecto, o 
sea de la letra m), los restaurantes y bares 
de primera clase, &e, encuentra también con
tel~ida en 'la modificación que al respecto 
propone la 'Comisión, y la referente a la 
Direcci6u Ceneral de Informaciones de Cul· 
t ma, I,a Comisión ya ha dado su. opinión 
(·ontl'3ria al respecto. 

La indiea~ión formulada por los Hono
I"ables Senadores señores 1.1ira Infante y Mu
ñoz Cornejo, se ha preferido que el Hono-
rabIe Senado sea ,quien se pronuncie. sobre 
ella, y en cuanto a las normas de carácter 
general que se proponen en la indicación 
formulada por el señor Erázuriz, en rela
eión con las patentes de primera clase par'l 
restaurantes y bares, al scr ellos eliminado;; 
(lel proyecto, la Comisión estima preferible
que esa clase de materias sea co~,iderada en 
la refol"ma de carácter general q~e ha anun
eiado el señor Ministro de Agricultura. 

En mérito' de las razones dadas a cono· 
cer, vue-stra Comisión os propone la aproba-. 
ei6n del proyeetocon las siguientes modifi
Ca('lones : 

Artículo 1.0 

Inciso 3.0 (letra m) 

Suprimir la frase que díce. '. '~y también 
para ]CM Rootaurantes y Bal'Cfl de primera 
dase .... " 

\ 
Incu;o sexto 

Redactal' 18 frase inicial el) los siguientes 
jpl'minos: 

"Los e-sfablecimientos a que se refieren 
las J.€tl"as 1) .v m) no .quedarán afectos". 

Sala de la Comisión, a 31 de júlio de 1944. 
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Fidel Estay Cortés. - Darío Barrueto. -
Humbe-rto del Pino. - Carlos Haverbeck. 
-Edo. Irarrá.zaval J., Secretario de la Co· 
misión. 

De la Comisión de Agricultura y Coloniza
ción en la moción de \los HH. Senadores 
Urrejola y Rivera, .que deroga parle de la 

ley N.o 4,797, de 30 de enero de 1930 

HOllorable Senado: 

Vuestra Oomisión de Agricultura y Colo
mzaeión ha estudiado un proyecto de ley, 
iniciado en una Moción de los HDnorables 
Senadores don José Franciseo Urrejola .Y 
don Gustavo Rivera, que propone la dero
gaci6n de las. letras a), b) y e) del articulo 
único de la ley N.o 4,797, de 30 de enoero de 
1930, que eoncedió la propiedad de unos te
rrenos a la Sociedad Agrícola del Sur. 

IJa ley 4,797 eoncedió a la mencionada 
Sociedad la propiedad d1B los terrenos y "di
fiéios que ocupa al oriente del camino \le 
Concepción a Puchacay, llamado camino a 
Bu}nes, con las condiciones que se señalan 
a continuación, contenidas en las letras a). 
b) Y c) del inciso 2.0 del artículo único d" 
la ley, que la Moción en informe propOJ1 P 

derogar: 
"a) El Gobierno se reserva el derecho dp 

O'cupar en forma permanente ]a casa ubi
cada a la entrll;da del camino público de 
Puchacay para los fines que determine: 

"b) Se reserva, asimismo, el derecho de 
ocupar ocasionalmentoe el local de exposicio 
nes, en 108 casos que estime conveniente re 
querir su uso para alguna finalidad de iw 
terés público o dirigida a estimular el pro 
greso regional; y 

"c) La Sociedad quoecla obligada a erec 
tuar las reparaciones de la casa destinada 
a habitación del personal de su dependen· 
cia en fOl"ma que garantice su adecuada . , " conservaclOn. ' 

1--,os autores de la ~Ioción, los Hon(>l'abl'<'~ 
Senadores don José Francisco Urrejola -y 
don Gustavo Rivera, expresan que la exIlre· 
sada Sociedad, a pesar de estar en posesión 
y US{) de \)SOs 'terrenos y edifici.os, su domi· 
nio se encuentra en suspenso y expuesto él 

ser anulado en cualquier momento, debido a 
las limitaciolles contenidas en las ya men° 
cionadas letras al, b) y c). ,Con oeste motiv,) 
y como la Sociedad Agrícola del Sur presta 

eficaces servicios a la agricultura y está 
compuesta y administrada por personas se
rias y respetables, propone la derogaúón 
de esas disposicionlCs legales, como un me· 
dio de que- ei Estado preste a esa Institu' 
ción una ayuda efectiva. 

Vuestra Comisión, antes de pronunciarse 
sobre esta materia, pidió informe al ~ñoI' 
Director General de Tierras y Colonización, 
quien, previo informe evacuado por el De, 
partamento de Bienes Nacionales, expresó 
en que no hay inconveniente en aeeptar la 
derogación de 1as ya citadas letras a), b) 
Y ,e) del artículo único de la ley N.o 4,79~ 
y hace RUyO en todas sus partlCs ese informe, 
que acoge la lluellcionada derogación, sin 
perjuicio de dejarse establecido que los te
rrenos con sus mejoras volverán a poder 
doel Fis!.'o, sin cargo alguno para el Estado, 
en el caso que la Sociedad Agrícola del SUl' 
cambie de giro o ponga término a sus l1cti
vidades. 

El señor Ministro de Agricultura, consul
tado sobre esta materia, estuvo también de 
acuerdo en aceptar la d'0rogación de las re· 
feridas limitaciones al dominio de la Socie
dad sobre los terrenos y edificios, con la 
salvedad de que vuelvan al poder del Fis'.!o 
en oel caso de producirse el cambio de giro 
o el ;término de las actividades de la Insti 
tuci6n beneficiada. 

La Comisión estima que existen razones 
fundadas para acoger este proyecto, ya que 
la falta de una tuición absoluta dacl ternmú 
y edificios la imposibilita para hacer las 
inversiones necesarias y darles el uso que 
sea menester para~ el desarrollo de sus ac' 
tividades. CompartIC también la salveda(l 
expl'¡>sada por el señor Ministro de Agricul· 
tura v el señor Director General de Tierras 
y Goionización, y os recomienda, en co;u;e, 
cneneia, .la aprobación d>el proyecto en in
forme, con las m(')~1ificaciones que pasa a 
indicaros: 

Artículo único, que pasará a ser 1.0 
Las letras a), b) Y e) que se proponE' de

rogar, se encuentran precedidas en el al" 
tÍculo únicod~~ la ley 4,797, por un ineisG 
que es el segundo de la mencionaüa ley, y 
que señala que Jás condiciones en que se 
otorgará el título de propiedad a la Socie
dad Agl'Ícola del' Sur, ~er~n la . ., establecida.<; 
en las letras mencionadas. Al procederse a 
su derogación, dicho inciso queda in{Jperaw 
te, y por consiguiente debe también ser de' 
rogado. 
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El artículo único del proyecto I0n informe, 
pasaría a ser 1.0, redactado en los siguien
tes términos: 

"Artículo ] .0·- Deróganse el inciso se
gundo y sus letras a), b) y c) del artíclllo 
único de la ley N.o4,í97, de 30 de ent0ro de 
1930". 

A continuación, como artículo 2.0. sea~re-
ga el siguiente: . 

"Artículo 2.0- Agrégase 11 continuación 
del inciso primero del artículo único de la 
ley N.o 4,797, de 30 dlC enero de 1930. el .si
guiente inciso: 

"En el caso que la Sociedad Agrícola del 
Sur cambie de giro o ponga término a sus 
actividades, los terrenos y edificios cuya 
propiedad SIi: le concede por el inciso ante
rior,volvertín a poder del Fisco con todas 

. las mejoras existentes, sm cargo alguno pa 
rae1 Estado". 

COlÍlo artículo 3.0, se agrega el siguiente 
para la vigencia de la ley: 

"Artículo 3.0·- La preSlCnte ley regirií 
desd~ la fecha de su publicación en el "Dia 
rio Oficial". 

El proyecto. con las modificaciones, qU0d¡) 

eomo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0-- Deróganse el inciso segun· 
do y sus l'éOtras a), b). y e) del artículo úni co 
de la ley N.o 4,797, de 30 de enero dl' 
1930. 

Artículo 2.0- Agrégast' a continuación 
del inciso primero del artículo único de !a 
ley N.o 4,797, de 30 de enero de 1930, 121 
lliguiente inciso: 

"En el caso qut' la SO'Ciedad AgTÍeola del 
Sur cambiE' de giro o ponga término a "us 
actividades, los t!)rrenos. y edificios CU?<l 
propiocdad se le concede por el inciso a'1te· 
rior, volverán a poder del Fiseo eon tOllas 

De la ComiS¡ ón. de Agricultura y Coloni
zación recaído en la Moción de los Hono
rables Senadores se:í'í¡ores Martínez Carlos 
Alberto, Lafertte, Hiriart y Alessandri, que 
modifica el art.Ículo 13 de la Ley de Acoides 
y Bebidas Alcohólicas. 

HonorabliC Senado: 

Vuestra Comisión dE' .\.grientura y Colo
nización ha estudiado un proyecto de ley, 
iniciado en una Moción, presentada en 1941 
por los Honorables Senadores don Carlos 
Alberto Martínez, don Elías L,afertte, don 
Osvaldo Hiriart y don :B'ernando Aloassan
dri, que tiene por objeto modificar el artícu· 
lo 13 de la Ley de Alcoholes y Bebidas Al· 
cohólicas. 

La enmienda propuesta por los Honora· 
.bIes Senadores al refoerido artículo tieIl.e 
por finalidad aumentar de 150.000 a 300.000 
litros al1uales la cantidad de alcohol desna
turalizado para uso de las provincias J~ 
'rarapacá y Alltofagasta. 

Esta cifra fué aumentnda en la eantidae!. 
mencionada en la reforma que se hizo d,': la 
Ley de Alcoholes con posterioridad a la 
presentación de la Moción en informe y t:'n 
censecuellcia se hae>e innecesaria la e~~ien 
da propuesta_ 

El proyecto en informe ha perdido así su 
oportunidad, y por esta razón la Comisión 
os propone su en-vÍo al Archiv~. 

¡Sala de la Co¡misión, a 29 de julio de 1944. 
-Fide:J. Estay Cortés.- Darlo Barrueto. _ 
R·llmberto del Pino.- Carlos Haverbeek. -
Edo. IrarrázavaJ J., Secretario de la Comi· 
lIión. 

De la Comisión de Agricultura y Coloni' 
zación recaído en el proyecto de la Oámara 
de Diputados, que modifica la ley 6,290, 
sobre crédito a los pequeños agricultpres. 

Honorable Senado: 

las :mejoras existentes. sin cargo alguno pa Vuestra Comisión de Agricultura y Ca-
ra el Estado. Ionización 11a estudiado un proyecto de ley, 

Artículo 3.0- IJa presente ley regirá des' . remitido por la Honorable·Cámara de Di
dor. la fecha de su publicación en el "Diario· putados, que modifica la ley N.o 6,290, qua 
Oficial" . ~ dispone que la Caja dlC Crédito Agrario des

Sala de la Comisión, a 29 ele julio le 
1944.- Fid€l Estay Cortés.- Darío Barrue. 
to.~ lIumberto del Pino,- Carlos Haver· 
beck. -Edo. Irarrázavf\;} J., Secretario tl e 
C()misión. 

tine hasta la suma de treinta millones de 
1!esos para préstamos a los pequeños agrio 
cultores. 

Para est~ efecto la ley mencionada en los 
ineisos 3.0 y 4.0 de su artículo 1.0 señala 
quienes se consideran como pequeños agrio 
cultores, y dice que lo son, los propietarios 
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~ arrendatarios que exploten predios 11 ¡¡trI' 
colaR cuyos avalúos totales no' excedan de 
:f1 50.QOO. Incluyoa además en los beneficj~ 
del crédito que se concede para los peque· 
ños agricultores, a los medieros, inquilino! 
y par~eleros que tengan a su cargo exten' 
siones de cultivo no sqreriores a 10 hrt: 
táreas. 

lJQS modificadones· que p:eopi'lne el pro
reeto en informe consü;tf>n en reemp]az¡n' 
\os mencionados incisos 3.0 y 4.0 del ar
tículo 1.0 de la ley 6,290, por otros qu~ su
l1en ese límite de $ 50.000 lJasta $ 150.000" 
para los propietarios de predios agrícdas, 
'Y hasta $ 300.000 para los arrendatarios. 
En lo que concierne a los medieros e inqui 
lj,nos se les considera también incluídos, pe· 
ro tilin fijar extensión a los terrenos que 
cultiven. Además, se elimina a los parc~le. 
r<ls¡ pero se incluye en lugar de ellos, una 
denominación. la de "empleados agrícolas". 

El proyecto en informe propone en segui· 
da en sus articulos 2.0 y 3.0 algunas moaa 
lidades respect.o de las garllJltías adicionales 
que se ot.orguen en los préstamos, que se 
esta:blece tendrán pleno valor legal con la 
r¡¡oh~ inscripción dl'J pagaré agrario, y que 
deberán inscribirse en el Regist.ro respectivo, 
del Conservador de Bienes R.aÍces cuando 
comprendiere una garantía hipotecaria; y 
se determina que el Presidente de la Rq)~. 
bliea ef:jtablecerá en el Reglaml,Onto las re· 
g]as necesarias para hacer más expeditas 
las operaciones, como también se exime del 
pago de dereehos los documentos y certifi
cados notarÍales y del Conservador de Bie
nes Raíces que se extiendan para los efectos 
de la. ley .. 

Antes de pronunciar¡re sobre este proye(~
too la C{)misión solicitó la opinión del señor 
Ministro de Agricultura, quien tuvo n bien 
infermar que se encuentran en estudie} al. 
guIjaS nuevas norlllJls de orden genera] 
respecto a la Ley de la· Caja de Crédito 
:Aigrario y demás disposiciones de orden 
legal que la han complementado. En el ca~o 
narticu1ar del proyecto en informe, hizo 
presente que carecía de utilidad práctica, 
ya que la ley N.O 6,290 se encuentra en 
aplicación y no se ha producido ningún t:ro
piezo en su buen funcionamient.o. 

Vuestra Comisión comparte esta opinión, 
del señor Ministro de Agricultura y consí. 
deTa además que no resulta aconsejable ir 
a la modificación en parte dt: un cuerpo le. 
gal,cuyo conjunto armónico es necesario 
para. su buena aplicación. Estima asmni<;mo 
que es de' todo punto jnconveniente ha"er 

cambios de la naturaleza como los propu.es
tos en el proyecto en informe, sin eons:d€
rar que las demás disposiciones de la lt'y 
6,290, se encuent.ran ajw¡tadas al propósito 
que se tuvo presente para su conjunto. "¡Iay 
,>n ella modalidades que dicen relación con 
la f()rma en qUe se concederán los présta
mos, con determinadas facilidad de pago 
~ara obligaciones vencidas, y otras norma.> 
de acción que tendrían que ser tambié" 
cambiadas al al,terarse rel volumen y capa. 
cidad de las operaciones. 

""'"ríA., Dor consiguiente. .indispensabl~. 
modificar toda la ley N.o 6,290 .. para ajus· 
tapia a eSfi. mayor capacidad, y ello, como 
se ha dicho, es innecesario, ya que la 1 ... , 
mencionad·a se E-ucuentra en plena aplicl!O
ción, sin ninguna clase de tropiezos. 

La CO\llllsión, en consideración a estas ra· 
zones r al hecho de que el señor Ministru de 
Agriclllt.ura ha anunciafo una reforma de 
orden general en materIas como las señ;-.la
das cree más conveniente considerarlas en , . 
IC:;-e plan de ('onjunto, si se hacen en su opor 
tunidad necesarias, y os recomieudl\, en 
consecuencia, el rechazo del proyecto en 
informe. 

Sala de la Comisión, a 28 de julio de 
1944.- Fide1 Estay cortés.- Darlo Barme. 
00.- Humberto del Pino.- Carlos Haver· 
beck.- Edo. Irarrázaval J., Secretario de 
la Comisiém. 

De la Oomisrón. de Oonstitución, Legislación 
y Justicia, acerca del prtoyeoto de ley de 1í. 
Cá.mara de Diputados, que autoriza el car
net pT'Ofesional para. peluqueros, peinado· 

res barMros, manicUl'O$ y pedíeuros 
" 

Honorable Senado: 

La mayoría de vuestra Comisión de Cons· 
titución, Legislación y Justieia, tiené el ho
nor de evacuaros la consulta de c,rácter 
constitucional, que Ia Sala acordó formul&r' 
le, con ocasión del proyecto de ley, aproba
do por la Honorable Cámara de DiputadM, 
que declara obligatorio el cal"llet profesional 
para los miembros pertenecientes al gremio 
de peluqueros, peinJldores, barberos, mani
curos y pedicuros. 

Esta ·consulta se {):rÍginó, la propósito de 
los escrúpulos de carácter constitucional que 
asistieron a algunos señores Senadores, 8l\ 

el sentido de que el proyecto en cuest.i6n 
pudiera ser contrario al artículo 10, núme· 



846 SENADO DE CHIIiE 

ro 14 de la Constitución Política del Esta· 
do, q~econ6agra la libertad de trabajo. 

Así lo ha estimado, tambi,én, el Honorable 
Senador señor Walker, mi€mbro de esta Co. 
misión de Constitución, Legislación y Justi· 
cia, quien, por lo mismo, os informa en mi· 
lloria, por tiocumento separado. 

T~a mayoría de vuestra Comisión, cree, sir. 
embargo, que el proyecto no es at€ntatorio 
cóntra ]a Constitución Política del Estado, 
y que la disposición de la Oarta E)mdamen
tal que dice: "Ninguna dase de trabajo o 
industria puede ser prohibida, a menos que 
se oponga a las buenas costumbres, a la se
guridad o a la ~alubridd públicas, o que lo 
exija el interés nacional y una ley lo decla· 
re así", no significa, en manera alguna, que 
al legislador le esté prohibido reglamentar 
por ley el trabajo o la industria, reglamen
tllición que muchas veces suele ser más qne 
necesaria, indispensable, para el interés y 
d orden social. 

El ,proy€cto en referencia no prohibe e] 
ejercicio del trabajo de peluquero, peinador, 
barbero, etc.; sólo lo reglamenta en cuanto 
exige el cumplimiento del reqnisito del car
net profesional con este objeto; y RO pu.ede 
decirse que una ley que exige determinados 
requisitos para el ejercicio de un derecho, 
mandato que en ciencia jurídica, dentro de 
la clasificación general de laJ3 leyes, es esen
éalmente imperativo, sea prohibitiva como 
consecuencia del hecho de que quienes no 
cu.mplan este requisito no puedan ej~rcer 
el derecho de que Se trata. 

Otro criterio podria conducirnos al absur
do de que al legislador le e>"tá vedado regla
m.entar el trabajo o la induSéria en cualquier 
forma que signifique imponerle ciertos re
quisitos o condiciones para su ej€rcício. Aun 
1M leyes que establecen el pago de patentes 
o de ciertos derechos para el ejercicio de un 
trabajo o industria, podrían ser considera
das inconstitucionale'3 dentro de la doctrina 
que no compartimos. 

y en el he'cho hay muchas otras activida
des que están regiamentadas por la ley o la 
autoridad, tales como la de contador, chofer, 
constructor, electricista etc., actividade~ 
que, empleando los términos de la Constitu· 
ción, no se oponen a las buenas costumbres, 
a la seguridad o a la salubridad públicas. 
de modo que no podría invocarse esta cir. 
cunstancia para justificar en esos casos el 
hecho de su reglamentación. 

En otras palabras, la circunstancia de que 
nuestra Constitución permita prohibir el tra· 

bajo o industrias que se oponen a las bue
nas costumbres y demás conceptos enuncia
dos, no significa que prohiba reglamentar el 
trabajo o industria lícitos. Ello es legal y 
puede interesar al bien común. 

En esta forma, la mayoría de vuestra. Co
misión absuelve la conl3ulta que tuvistéis a 
bien formularle reservándose sus miembros 
el derecho de hacer las indicaciones del ca
so en la Sala, a fin de dar al proy-ecto de 
que se trata un sentido más conveniente. 

Sala de la Comi$ión, a 26 de julio de 1944. 
- Aníbal Cruzat O. - F. Alessandri. 
Humberto ,Alvarez. - E. Ortúzar E. -
Secretario de la Ce misión. 

De la minoría de la Comisión de Consti· 
tución, Legislación y Justicia, acerca. de la 
consulta constitucional a que se refiere el 
informe preloodente. 

Honorable Senado: 

En el artículo 1.0 del proyecto en info~. 
me se declara obligatorio un carnet pro
fesional expedido por los sindicatos y vi· 
sado por la Dirección General del Traba. 
jo para el gremio de peluqueros, peinado· 
res, barbero, manícuros y pedícuros. Y en 
el artículO' 2~0 se pena con multas a los 
dueñOlS, administradores o encargados de 
establecimientos que empleen personas que 
no posean dicho carnet. 

En otros términos, queda prohibido en 
toda la República el desempeño de los ofi. 
cios de que se trata, sin permiso previo de 
los organismos indicados. 

C~onsidero que tal medida es atentatoria 
de la libertad de trabajo, que figura entre 
las garantías constitucionales que nuestra 
Carta Fundamenta] asegura a todos los ha
bitantes de la República, en Su artículo 10. 

Nuestra Constitueión establece, en forma 
prohibitiva, en el N.o 14 de dicho precepto. 
que: "ninguna clase de trabajo o industria 
puede ser prohibida, a menos que se opon
ga a las buenas costumbres, a la seguridad 
o a la salubridad públicas, o que lo exija 
el interés nacional y una ley lo _ declaré 
así" . 

Huelga decir que los oficios de que tra
ta el proyecto no figuran entre las excep
eiones taxativas establecidas por la garan
tía constitucioinal, ya que no se oponen a 
las buenas costumbres,' a la seguridad o la 
salubridad públicas o al interés nacional. 

A juicio de la mayoría de la Gomisi6n, la 
prohibición constitucional no impide regla. 
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mentar el ejercicio 'de esta funrlarnental g-a 
l"<lJ1tía del individll o. 

Sin embargo, la Consit,ucióll ha cuidado 
(le eslableeE'r lo!'; casos en que el legj:;:Iador 
1me(1E' l'E'ghlmenlar los derechm; fundamen· 
talE's qUE' ella ac;eg'ura, y es sabido que, en 
matE'ria rle derecho pÍlbliro, los poderes y 
anto1"idac1es del Estado no pueden atribuir· 
,"P, lli aÍlIl a pretexto de circunstancias ex· 
traord in arias, -otra; 'tlutoridad o dierechcti 
qUE' los tille expresamente se les hayan con
ferido; principio incorporado en el artícu
lo ..f..o de nuestra Carta Política. 

La Constitución permite expt'esamente re· 
glamentar algunos derechos, como el de 
asociacióll, la admisión a los empleados y 
fUlleiunec; JlÍlbJiells, la inviolabilidad de la 

, ('ol'responcleneia epistolar y telegráfica, etc. 
PE'ro, hay otros que por ser mcí..., funda

JUE'nlales, por constituir verdadero'!! dere
cho" natul'ales del hombre, eseapan a la~ 
reRt¡'icciones ° corta pisaR qU(~ si g'ni [ican 
Ulla reglamentación. Es el caso, entre otrr.s, 
df' la ig'nal(lad ante la ley, de la libertad de 
emitir, sin eensnra previa, la~ opiniones de 
palabra () por e-;crito, de la de manifes':ar 
todaR las ('reencias, del derecho de petición, 
,le la líbE'l"tad de E'nseñanza, y de h libl'rtad 
(le trabajo. . 

Al eomelltar pI precepto constitlleÍonnl 
en que me ocupo, dice el señor Gu.erra, en 
su obra "La Constitl1ción de 1925". "Re 
mantuvo, 1'11 consecueneia, el concepto filo· 
sófico de la eS('uela llamada del Derecho 
Natnral, ele que la Constitución no estable
,ce E';;OS derechos, sino que los "asegura", 
irarantiza o reconoce corno provenientes de 
la naturaleza del hombre, y no como crea· 
CiOllPS :inl'ídica~ realizadas por el hombre 
níismo dl>';jlnp:~ dp 11l1a larga evolución his· 
t(>riea" . 

Antes q(\'(1 {.J, (loll -Jorge Huneeus había 
expresado, a propósito ele la Constitución 
dE' lS:J;l: "Si al enumerar una Constitución 
los <leee("hos naturales o primitivos del in· 
,dividuo, ¿¡(¡llellos dE' que no puede ser pri
vado sin violentar su naturaleza y sus fa
dlltade:, físieas,' inteleetualE'" y morales. 
inenn'ierE' en omisiones, no haciendo méri· 
b de a)gullo de E'SOS derechos; ele ese si
lencio ljO nodría en manera alguna dedu
~jrsp qut' el individuo eareeier'a o pudiera 
ser priyac10 del ejercieio del dereeho olIuti 
do. ¡,jI d('reeho ('xiste eomo condieión ne· 
(~esaria de la t'xisten ria del individuo: es 
il¡herente a su ser mismo, y no hay poder 
humano; por eleva(ln que SE'a, qne pueda 
',,;o))]'PT)()I1E'I'I-P l' cl<PIPJ]() <!.~lr pnlllIl:1 '1(' lma 

voluntad sllpE'rior: la del Supremo' Crea
dor"_ 

1, Sería líl:ito, so pretE'xto de reglamenta
eión, exigir por ley trámitelS o requisitos 
para el ejercicio dpl derecho de emiir opi· 
niones sin censura previa ~ Nadie titubea
ría en responder qUE' se eonstituiría el me
ciio más eficaz para coartar o destruir tan 
'prpciosa libertad. Y no existe diferencia al
guna, ¡mte las garantías constituciona 1E'3, 
entre csa libertad y la libertad de trab'!jú. 

Como muy bien lo ha expret;ad,) ('1 pro· 
pio señor Guerra "no es dable clesC'ono\>er 
que la libertad de trabajo e.s Ut,<,. de las 
más preciosas conquista.s jurídicas de la hu
manidad écmtemporánea, realizada despur:.s 
de una prolongadísima evolución eH que ia 
precpdieron la esclavitud, la servidumhre 
y el sistema gremial. Las institucioneS del 
derecho tienen 6U jerarquía, determinada 
por su valor relativo en el conjunto de la.~ 
reglas que rigen a las sociedades humanas, 
y dentro de esa jerarquía, le corresl'(;ude 
a la libertad de trabajo un rango-·· valga 
la pxpresióI1- equivlllente o muy aproxi· 
mudo al de la igualdad jurídica, la libero 
tad d<.>] pensamiento, el derecho de propie
dad y otras de análoga entidatl que el tex
to. constitucional contempla en incisos se
parados". 

Con el mismo fundamento con que el pro· 
yecto en estudio pretende impedir a nume 
rOS06 habitantes el derecho de ejercer un 
oficio lícito sin el beneplácito de determi
nado organismo, podría mañana imponerse 
igual cortapisa Il lo,; emplea(los particula· 
rfs, a Jos comereiantE's, a ley, industriales y. 
E'U g"PTlcl'al, a tonos los que buscan en un 
trabajo honrado el medio de ganarse su 
snstento. Por efite ('amiIl()-llegaríamos a un 
I"Pgimen de verdadero totalitarismo. 

No partieipo del parecPI' de la mayoría 
(le la Comisión' de que el caso del proyecto 
PII examen puede equipararse a la imposi
eión de eiertas (~ontribn(·iones, como las pa· 
tente''', ya qllE' la propia Constitución fa
('uIta E'xpresamentE' al Congreso para es
table(:erlas y ya qlll~ el deber de los habi· 
tantes de ellntribnir a los gastoo públicos 
fin nada impide el ejercicio de los derechos 
individuales garantizados por nuestro es
tatut.o orgánic/)o 

Tarnroeo considero que tenga aplicación 
el ejemplo que se aduce de los conductores 
ele vehículos, porque el mismo texto cons
titllcional autoriza rt'strieciones y prohibi
(:iol1cS ','u(liH1 ' s" tnltil (1E' rjf'rCfir adivida-



848 SENADO DE OHlIj:¡¡: 
= 

des que puedan oponel'Sl' a la seguridad 
pública. 

R.especto de otras situaciones que se in· 
yocan, se trata, de casos en que no existe 
en realidad una eortapisa legal para ejer
cer un trabajo o de casos eOl1lprendid~s 
nentro de la:, excepciones manifestadas por 
la Constitu~ióll. POI' 'lo demás, si ésta hu
biese sido quebrantada, ello no autorizaría 
parn tmsgredirla nuevamente. 

En consef..'llencia, ante el texto claro y 
terminante del artículo 10, N.O 14, de nues· 
tra Col'ta Fundamental, soy de opinión de 
que el proyecto que infonno es abier~a
mente contrario a la libertad de trabaJO, 
que eSt~ preceDto g'arantiza. 
- Sala de Comisiones, julio 28 de 1944.-
HOl'acio Walker Larraín. 

De un inibrm.e de la Oo:nrisión de Defensa 
Nacional l50bre asceIllSO a General de Brí· , . 
gada al Coronel de Bjéreito don EnrIque 
Blanlot Reissig. 

Cuarenta y siete de 1& Com,isión de Solici.' 
tudes Particulares, recaídos en ]08 siguien
tes asuntos, F,obre concesión de diversos be· 
neficios a la:, perSOJla" que se indican: 

Demetrio Yáñ€z Cárdenas; 
Adda_ Bustos Suárez; 
Ana Imisa Arayena AV0ndaño; 
Mercedes Aguilar v. de Vid al; 
Hortensia Plaza Ferra!td v. de Gatic:l 

Martínez; 
ErnCtsto SaJl(loval F'uentealba; • 
BlancaH. Carrasco v. de Morales; 
Enrique Escobar Alvarez; 
Manuel Enrique y Héctor I.lisandro Lato-

1"1'e VilIagrán; 
José Exequiel Mujiea 'Hamírez; 
Belal'mino Quijada Ríos; 
Lidia Sazie v.de Pérez; 
~rcilia Delón v. de Eguill.\z; 
Doiores Contador Guzmán; 
Alberto Chacón Garcés; 
Ana Fitz-Henry de Donoso y Ana Dono'lo 

Fítz-Henry; 
Galo Pérez LavÍn; 
Edelmira Carmela Zúñiga v. de Ferro; 
Mercedes SáezCqrnejo; 
LuiB. Alberto Imco Barbé; 
,J osé Luis Molina; 
Rolendio Soto Bravo; 
Carmen Angéliea A vila Carvallo; 
Hortensia Lathrop Lyon v. de Pulido j 
Natalia Reeabárl'en de Lara; . 
Rita y Carmela Mackellna Oerda; 

Ricardo l~at('ham Cartwricht; 
Frallklln Corona DeVOll; 
Calixto Seravia Carrasco; 
Carolina, ~Iodesta y Laura Salinas; 
Eva Villegas v. de González e hijos me· 

nores; 
Aurora Gutiérrez v. de I.lazo Videla; 
.J uan J1j. Morales Moral.; 
(:i1'i10 Arenas Cuturrufo; 
Blanr:a l<'errada Alexandre; 
Enna Bocaz v. de Castro; 
Matilde Astudillo Gómez; 
Elena Corvera v. de Ruiz; 
Amelia lianas Barbé; 
Modesta Marfull v. de }lallcke; 
,Julio Guerra Mery; 
Blanca Ortega Knahigt v. de Hamírez;. 
,Joaquín Morale<; Rodríguez; 
Irene Córdova v. de Oartagena ; 
Fran~isco Roeha Godoy; 
Abelardo Alcaíno Morales; y 
J.liborio Vera Vargas. 

3 . 0- De la s:i.guiente moción: 

Honorable Senado: 

Don Luis GaLdames Galdame.s prestó a: 
lla educación pública valiosos servicios du
rante más de ,cuarenta añO!>. Profesor de 
Estado y abogado, empezó muy joven el 
('jeITiC'io de la earrerij¡ magisterial. Su te
flÍs para optar al titulo de profesor versa 
sol)}'f' "La l<}poca Colonia: en Chile" r ¡lara.. 
optar a la liceneiatllra de Derecho sobré' 
'La Luchu contra el Crimen". En esta úl-

tima se ahoma el in vestig'ador de profundo 
enterio sociológ~co para enfocar los pro
blemas nacionales. 

En 1904, junto con participar activamen. 
te en el periodismo, dió publicidad al en
,>ayo histórico titulada "El Decenio de 
Montt" . Pero fué dos años más tarde, cuali
do contaba apen'as con veintiséis años d(> 
edad, cuando obtuvo fiU consllgración comO 
historiador al dar a la luz pública el "Rs
\udio de la Historia de Chile" para que sir
viera de texto a los 'alumnos de la ense
ñanza secundaria, especial y- normal. Esta 
obra ha alcanzado ya a ¡as nueve ep.i~iolles. 
la última de Itas cuales reviste caracteres 
de palpitante actualidad, ya que el autor 
alcanzó, antes de' fallecer, a enfocar la 
administración del ex Presidente, S· E. 
don Pedro Aguirre CeI1da. Por otra parte, 
J08 Estados Unidos de Norte América· 
comprendiendo el alto valor de esta Histo-

, 
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ria, el año 1938 la vertió al inglés en una 

lujosa edición, liSándmse hoy día en eso 

país como texto auxiliar universitario. 

Desde 1908 a 1937 las pr1ncipales obras 

de que es autor don Luis Galdames G., son 

las siguientes: "Los MovimientDs Obreros 

IOn Chil'e" (1908); "La Biblioteca Nacional 

de Chile" (1908); "El Comercio Interior de 

Chile" .'1909), trabajo enviado y premiado 

en la Exposición de Quito de 1909; "Geo

grafía Económica de Chile" (1911), obra 

. única en HU género; "El Espíritu de ta En

Ileñanza ,COlniercialf' (1ill); "Educación 

bcnnómica e Intelectual" (1912); "El 

Nacionalismo en la IDducación" (1912); 

"Temás Pedagógicos" (1912); "La Gratlli

l1a(l de la Educación (1913); "Los Fines 

de la Enseñanza Media" (1915); "I~a Evo

lución Constitucional de Chille" (1925), obra 
escrita por encargo expreso de la Univer

,!irlad de Chi~e; "Dos Estudios Educaciona

les (1932); "La Juventud de VicUJla Mac

kenna" (1934); "Universidad Autónoma" 

(1935), obra publicada en la República de 

Costa Uit:a; "La Escuela y el Estado" 

(936) y "Valentín Letelier y su Ob!"~" 

(1937). Más de veinte obras de singular 1Il

terrs enriouecen la bibliografía chilena gra" 

(~iaf:l a la I;lnma de dón Luis Galdames G. 

Conferencias sobre' temas educacionales, 

valientes artí~ulos de prensa, activa partÍ" 

eipaciónen asamlble8f> peéLag6g~cas, fiel 

delilempeño de numerosas comisiones en el 

paíf! y en el extranjero (especialmente e11 

}<jspaña, ~{~xico, Costa Rica y Santo Do

mingo), colaboración en proyectos guber

nativo::; (como en la Constitución de 1925) 

Y otra porción de traba.jos encomendados 

por la i"acultad de Filosofía y Educación, 

de que formara parte por más de quince 

años, i:m,traron el cuadro de sus esfuerzo~ 

Pll el campo de la docencia. 

En un orden conexo de actividades, su'

vió con singn:lar competencia los siguien

tes cargos: 1) Profesor de Geografía del 

Jnstituto Comercial de Santiago (1905-13); 

2) Profesoj' de Historia y Geografía del 

:¡~i<:.eo Barros Borgoño y del Instituto ~a

cional (l906-(}9); 3) 1~ector del 1;1ceo :l\1i 

guel Lnis Amunátegui y Profesor de His' 

"tona, Geografja y Educación Cívica del 

mismo efitablecimiento (1913-27); 4) Di

rector General de Educación Secundaria 

(1927"28); 5) Profesor Universitario del 

Instituto Pedagógico, en las cátedras de 

Historia ue Chile, GeOgrlafía Humana y So

eio¡'ogía (1928-41); 6) Decano ele la Facul 

tad de Filosofía y Euucación durante tres 

períodos (11930'4\1), con ifigeras interrup

ciones; 7) Cons~jero de la Ca.ja Naeional 

de EE. PP. Y P. (1931-34), Y 8) Diree

tor General de Educaición Primaria (1939-

41). Además, durante veinte años, sirvió 

el eargo o de Presidente o de Secretario de 

la Sociedad Nacional· de Profesore~ donde 

:mpo impulsar vigorosas reformas a nues

tro sistema educacional. Por' sus VaBtos co

nocimientos y por su criterio esclarecido, 

se le consideraba con j1lE>ticia una de ~&t 

más altas autoridades americanas en mate" 

rias educacionales. 
Servidor público de tan relevantes mere 

cimientos, fa¡lleció el '. 20 de noviembre de 

1941 dejando una larga familia: su esposa 

y once hijos. Don Luis Galdame~ G. no 

poseía otra fortuna material que su Cafia" 

habitación, gravada con una deuda a plazo. 

y que luego su ~amilia se vi6 en la. neee

sidad de vender. 
Por tantas consideraciones que honrAn 

brillantemente su figura y su requerdo ell 

el corazón de ¡¡Us conciud3ldanos, tenemos 

el alto honor de entregar para vuestra. apTO 

baciónel siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. - Co-ncJdese, por gra 

eia, la doña Berta RamÍrez Aguilera viuda 

de don Luis Galdamffi Gat~dames, ya' su 

hija menor dolta Lucía Galdames Ramírt1z. 

una pensión de treinta y seis miL pes'-'& 

anuales. ($ 36.(00) que gozarán con arrt' 

glo a Ita ley de montepío militar. 

El gasto que irrogue la presente ley se 

imputará al ítem de "Pensiones y Jubila

ciones" del Presupuesto del Ministerio dt> 

Educación Pública. 
Esta ley regirá dC6de la fecha de su pu 

blicación en el "Diario Oficia1". 

Santia70, 2 de agosto de 1944.--Gusta

vo Jirón L. 

DEBAITE 
Se a.brió la sesión a las 15 horas 15 minu

tos, con la presencia en 1.a Sala. de 12 seño-
res Senadores. . 

El señor Urrejola (Presidente).- En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta tle Ia sesión 27.a, en 26 de iulio, 
aprobada. 

El acta ·dí' la sesión 28.a, en 1.0 de agosto 

queda a disposición de 108 S'eñores Sena

dores. 

• 
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Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 
-El señor Secretario da lectura a la cuenta 

MODIFICAOION A LA LEY QUE OREO 
LA SOOIEDAD CONSTRUOTORA DE 
ESTABLECIMIENTOS EDUOACIONALES 

El señor Urrejola (Presidente). - Co
rresponde ocuparse del proyeeto sobre mo
dificación de la ley que creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa 
cionales. 

IJos documentos correspondientes están 
imnre'los. 

El señor Jirón.- Pero no han llegado 
todavía a la Sala, señor Presidente. 

El señor Secretario.- El informe de la 
Comisión de Educación Pública, reeaído en 
este ilsunt0, es de fecha 28 ele julio de 1~44, 
y está firmado por los Honorables Reñoff's 
Ortega, Errázurlz, Jirón y Rivera. 

-El señor Secretario da. lectura al in· 
forme, que aparece inserto en la Cuenta de 
la sesión 28. a ordinaria, de 1. o de agosto 
de 1944. 

El señor Secretario.- El proyecto ele la 
H. Cámara de ¡Diputados es el siguiente: 

I 
'.' Artículo 1.0 - Introdúcense en la -Ley 

Ko 5,989, de 14 de enero de 1937, reforma' 
da por la Ley N.o 7,061, de 8 de octubre de 
1941. y por el artículo a5 de la Ley N.o 
7,200, el\' 21 de julio de 1942, las siguientes 
modificaciones: 

a) Substitúyese el artículo 3.0 pOr el si
guiente: 

"Artículo 3.0- El capi1al de la Sociedad 
~erá de mil millones de pesos, dividido en 
10 millones de acciones nominativas, de cien 
pesos cada una". 

b) Substitúyese el artículo 4.0 por el SI

guiente: 

"Artículo 4.0- IJas aCCliol1c:-; serán ue 
dos clases denominadas "A" y 'i'B". "Perte 
llcc('rán a la primera las' que su,bscri,ba el 
.I'isco con los recursos a que se refiere esta 
ley, y a la clase "B" las 'que subscriba el 
púib l1co" . " 

c) Substitúyese el inciso c) del artIculo 
::) _ o por el siguiente: . . 

"c) Con los fondos destinados :: la edIf~
eación de establecimientos educaCIOnales en 
la Ley de Presupuestos y eon los fondos 
que, en .virtud de auto,riz~cion~s legales, el 
Presidente de la Repubhca dIsponga qUE:' 

sean invertidos en el mismo objeto". 
d) Subhtitú.yese el artículo 6. o por el si. ...... 

guiénte: 
"Artículo 6.0 -IJíltl acciones de la clase 

"B" que a eualquier título pasen o hayan 
pa.'sado al do.millio Fiscal se convertirán en 
acciones de la clase "A". . 

Completada la sub¡¡cripclón del capital so' 
cial caducarán las disposiciones de los ar
tículos 5.0 y 9.0 de la presente ley". 

e) Sub-stitúyeseeJ inciHo c) del artículo 
7.0 por el siguiente: 

"e) A pagar un dividendo hMta de seis 
por ciento en favor de las acciones de la 
e/ase "A". 

Agrégase en el mismo artículo el siguien. 
te inciso e): 

e) Un tres por (~iento para formar un fOn 
(10 de conservación de edicios, sin perjui
('io de 10 dis-puesto en el artüml0 18. de es
ta lev·'. 

En' el iJll:iso final de este mÍBmo artículo 
suprímese HI. eonjunción "y" entre las. le
trasc) y d), y se agrega a continuación de 
esta última letra, lo siguiente: '''y e)". 

f) Rubt-ltitúyese el artículo 8.0 por el si' 
g'uiente: 
. "Artículo 8.0 - Para la colocación del 
capital scC'ial no regirá plazo". . 

g) Introdúcense al artículo 10 las siguien-
tes modificaciones: . 

Substitúye.se la parte inicial del artículo 
hasta el punto segnido, por la siguiente: 

"LaR Cajas de Previsión y, en general. 
todas las instituciones semifiscales, la Caja 
~aciol1al de Ahorros, los Bancos COimeI'cia
les, las Sociedades Anónimas, las Compañías 
de Seguros, las Munieipalidades y todas las 
personas jurídicas de derecho público. o de 
derecho privado, podrán adquirir acciones 
de esta Sociedad Con los fondos 'que, a vir
tud de los preceptos legales o contractua
les que las rigen estén facultadas expresa () 
tácitamente. para invertir en valores mobi-
1 iarios, sea que provengan de sus capitales 
propios o confiados a su administración o 
capitale" represeutativosde sus reservas le
gales, técnicas y especiales, o (1e sus iugre
ROS ordinarios o extraordinarios' '. 

A continuación del punto seguido, la fra
se que comienza con lat: palahras: "La Ca
ia Aut<Ínoma de Amortiz¡}(:Íón de la Deuda 
Pública podrá invertir, ete ... ·' ha pasado. 
a 'ler inci."io segundo· 

AO'ré"anse los siguientes incisos: 
"I~as "acciones' de la Sociedad seráu acep

tadas por 6U valor nominal e!l co~s~itución 
de C'ualquiera elase (le garantla eXIglda por 
pI Fi"éo o por la ley. 
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Estas acciones serán considerad M como 
valores de primera clase y las Cajas, Ban: 
~os y demás institu,ciones y personas jurí
di<~a.s a que se refiere el inciso 1.0 de este 
articulo, podrán aceptarlas sin limitación 
ue ninguna especie, ~n garantía de las ope· 
raciones y contratos que ejecuten o cele
bren". 

h) SubstitúyeKe el artículo 11 por el si-
0'u1ente ¡ 
" "Artículo ll.()- Las acciones de esta So
'ciedad serán recibid14s por el Fisco en pago 
de los impuestos establecidos en la Ley de 
Herencias y Donaciones, UIla vez trascu· 
rridos tres años desde la fecha en que fue
ron subscrit8l>, fecha que en cada caso de
berá constar de los títulós correspondien
tes. 

El Fisco las aceptará por el valor que fi
je anualmente el Ministerio d~ Educacióll 
Pública, a propu,esta del Directorio de la 
Sociedad. Para determinar este valor Ke di
vidirá el capital pagado y reservas por el 
númern- de acciones emitidas. En ningún 
caso el valor ae que Ke frata podrá ser i\lfe' 
rior a la par. 

El plazo de tres años a que se refiere es
te artículo no regieá cuando habiendo fa· 
Hecido el titular de las acciones éstar t>ean 
aplicadas por los interesados en la sucesión 
al pago del impuesto .que les corresponda 
en virtud de la Ley de HereneiM y Dona
ciones" . 

i) Intercálase a continuación del artí(~1l1o 
.11.0 el siguiente artículo: (fue pasará a te
ner el número 12.0, debiendo correrse la 
numeración de los artículoo re/StanteK en 
forma correlativa: 

;~i:~'1'~"",," , 

"Artículo 12,()- El Directorio de la So~ 
c~:dad queda autorizado para pagar comi
SlOn por la colocación de acciones de la cla
se "B". Esta comisión no podrá exceder del 
uno por ciento, y será cargada a gastos ge-
11e1'ales. 

La Sociedad no podrá designar agentes 
exclusivos para la colocación de .acciones. 
ni podrá tampoco pagar comisión alguna 
1'01'. las ac(·iones que rmbscriban las Caja!> 
.de Previsión, las instituciones semifiscales. 
]a Caja. Nacional de Ahorros Jos Bancos 
Comerciales, la,s· M ullicipalidaues v las ins
titm'¡oneL'l y person88 jurídicas (1~ derecho 
público" . 

j) Agrégase al artículo 12·0 que en vir
tud del cambio de numeración pasará a 
tener el número 13·0, el siguiente inciso: 
"Pala. los efectos de la elección de Directo-
1'es ~erán cOllsiderados como accione K de 1 

Fisco 1M de lnstituciones fiscales o semifis' 

];:1 ¡\gTPgas(' al artículo 14.0, <lue en vir
tud <lel ~ambjo de numeración pasará a t~-
11e1' 1'1 Húmero L'i.o, el siguiente inciso: 

"En '"los balance;; de l~ Sociedad se deja
rá ie;.;timonjo por separado, a lo menos de 
cada uno de los gaBtos .qu,e correspondan a 
le.s sig1lientes rubros: a) Sueldos, gratifi
caciones ,participaciones, imposiciones, viá
ticos; b) Remuneración del Directorio; c) 
Contribuciones e impuesto. y d) Grultos 
propios ele direccióa e inspección de las 
obras" . 

1) Substitúyese el artÍC'IlIo 15.0, que en 
virtud del cambio de numeración pasará a 
tener el número 16.0, por el siguiente: 

"Artículo 16,()- Anualmente dictará el 
Presidellte de la República un plan que ela
borará el Miuisterio de Educación Pública 
en que figurell los estalblecimientos educa
cionales cuya constitución ó~transformación 
deba realizart>e. En este plan se dará pre
ferencia a la terminación de los estableci
mientos que se encuentren inconclusos. En 
la provincia de Santiago, sólo podrá inver
tirse hasta el veinticinco por ciento (25 01 0) 
(1e IOK foncIos concedidos por esta ley. 

,Del total disponible, cada, año deberá 
destinarse un porcentaje mínimo de vein
ticinco por ciento para la construcción y 
dotación de establecimientos de edu.cación 
industrial y profesional". 

m) Substituy@se el artículo 16.0 que en 
virtud del cambio de numeración pasará a 
tener el número 17.0, por el siguiente: 

"Artículo 17.()- 11as relaciones entre el 
Fisco v la Sociedad se realizarán por inter
medio' del :Ministerio de Educación PÚ
blica"'. 

n) Substitúye~e el artículo .~8.o, que, en 
virtud del cambIO de numeraclOn pasara a 
teller el número 19.0, por el siguiente: 

"Artículo 19. o - La Sociedad· Gons
tructora de Establecimientos Educacionales 
estará exenta de toda clase de eontribu
(~iones o impuestos fiscales o municipales, 
sea que recaigan en sus bienes, en los ac
tos o contratos que ejecute o celebre, o que 
en cualquiera forma 'Pudieran afectarla . 

1jOS dividendos que reparta estarán 
exentas del impuesto a la renta de la se
gunda categoría, del impuesto global com
plementario y del impuesto adicional. 

Las acciones de la ,sociedad que formen 
parte del patromillio del causante, hasta 
por un múximum de un millón de pesos, no 
estariin afectas al impuesto que grava las 
asignaciones por causa de muerte". 
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o) Intercálase a continuación del artícu" 
lo 18. o, ql,le en virtud del cambio de lllr 
meración ha pasado a tener el número 19.0, 
el siguiente artículo nuevo eOIl el núme" 
rO 20.0: 

"Artículo 20. O ~ Los empleados, Presi
dentes y Directores a excepeión de los de 
nombramientos de los acciollit>tas de la cla" 
se "B", serán cOllBiderado.,; eomo' em
pleados públicos para los efectos de las in
habilidades y acumulaciones de sueldos . .el 
este fin serán .controlados por la Contralo" 
ría General de la República". 

p) Substitúyese el artículo 19. o de la' 
I~ey 5,989, 'que fué intercalado por la Ley 
7,061 y que en virtud del eambio de nlUne
raclión pasara a tener el número 21. o, por 
el siguiente: 

"Artículo 21.0- AutorÍzase al Presiden
te de la República para invertir hasta el 
cincuenta por ciento (50%) de la suma que 
perciba el Fisco, por concepto de dividen
dos correspondientes a las acciones de la 
clase "A ", en la adquisición de mobiliario, 
ma.quinarias, herramientas y, en generaL 
de todos los elementos necesarios para la 
dotación y funcionamiento de los estable" 
cimientos construidos por la Sociedad, in
versiones que podrá efectuar por interme
dio de la misma". 

Artículo 2.0- Los Bancos Comerciales 
trasladarán a la' Oficina del Banco Central 
de Chile, en Santiago, las sumas de dinero 
que pertenecieren a terceros y que no hu
bieren sido reclamados 'por sus respectivos 
dueños, después de tran~curridos cinco años 
desde que éstos dejaren de efectuar giror,; 
o depósitos. El traslado se" efectuará, a 
más tardar, en el curso del mes de marzo 
del año si.guiente a aquel en que se hu;biere 
cumplido dicho plazo. ' 

El Banco Central de ChiÍe formará Ín
dices alfabéticos con los nombres de los 
dueñ08 de los dineros y los tendrá a dis" 
posición del público, con indicación de la. 
última direc1ción conocida dE' aquéllos y de 
las cantidades, procedencia y demás carac" 
terÍstieas. Una vez al año E'fectuará las Pl!" 

blicacione¡.; de esos índices en la forma que 
indique la Superintendencia de' Bancos. 

Transcurridos cinco años desde el Jl1 o
mento del traslado al Banco Central de 
Chile de las sumas de que se trata, sin que 
hubieren sido reclamadas por sus respecti
vos dueños o herederos, serán entregadas a 
la Tesorería Provincial de Santiago y que" 
darán a beneficio fiscaL (lebiendo ser des" 
tinadas a la subscripción ele acciones de la 

Sociedad Constructora de Estableeimientos 
Educacionales. Efectuado el depósito en 
Tesorería, prescribirán todos los 'derechos 
que ~obre ('Htos fondos hubieren podido 
e.jer(~itarse. 

No He aplieará e¡.;ta disposición en los ca'
sos en que haya reten.cióin, ))renda o embar
go Hobre los dineros a que ella se refiere. 

J.Ja Caja Nacional de Ahorros invertirá 
en acciones' de la Sociedad Constructora de 
EstablE'cimientos Educacionales los saldos 
de los depósitos a. que se refieren los al'" 
tículos 48.0 y 49.0 del Decreto N.o 1,000, 
de 8 de abríl de 1941, que fijó el texto de" 
finitivo de su ley orgániea, como asimismo 
los saldos superiores a cine'~enta pe~os 
($ 50) que hayan permanecido inmoviliza" 
dos durante ,más de diez años y transcurrl' 
do que sea dicho plazo. 

Artículo 3. o -Los saldos de dinero pro" 
yenientes de la liquidación de' sociedades 
anónimas (!ue no hayan sido cobrados por \ 
~us dueños dentro del plazo de cinco años, 
a contas desde la fecha en que se puso tér~ 
mino a la respectiva liquidación, deberálJ 
ser puestos a disposición de la S1,lperinten" 
dencia de Hociedades Anónimas, la que los 
depositará en la Tesorería General de la 
República, previa confección de una lista 
detallada de ellot; que se publicará en la 
forma que dicha Su'perintcndencia deter
llllnc. 

Fila VE'Z trautlcurrido cinco años desde la 
feeha Jel dí'pósito antedicho, sin que los 
saldo:,; dí' que se trata hubieren sido recla" 
mados por sus dueños o herederos, pre<;eri" 
birán todos los derechos que sobre ellos 
pudieren ejE'reitarse y quedarán a beneficio 
fiscal. debiendo ser destinados a la subs
,~ripción de aeciolles de la Rociedad Cons" , 
trnetora de Estableeimientos Educaciona
les. 

No regirá e:,;te artículo respecto de los 
¡.;alelo:,; que sean objeto d .. retención, pren" 
da o embargo. ' ,: 

Artículo 4. o~ Esta ley regirá desde la 
fecha de su publitaeióll en el' "Diario Ofi
eial", COII excepeión de la lE'tr¡¡ c) del ar
tículo í,o que comenzará a re~ir a eonta1" 
¡lps(lr pI año 1945. 

Artículos tra,nsüorios 

Artículo l. o~ El pi azo dí' tres añ os a 
C]W:' SE' refiere la disposición de la letl'a h) 
del artíeulo 1.0, no se aplieará a las accio
Iles subse~ritas eon anterioridad a la vigem
(·ja r1f' la prrsf'nte ley. 
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Artículo 2.0- Lo dispuesto en los ar
tículos 2.0 y 3.0 de esta ley se aplicará, UlI 

año después de la fecha de su vigen{;ia, res
Ipecto a los fondos que se encuentran den
tro de los plazos que allí se indicún. 

Artículo 3.0- Facúltase al Pre~dellte de 
la República para refundir en un solo tex
to definitivo la Ijey N.O 5,9S[J, con las llJO

dificaciones que haya experimentado y con 
la;; disposi{;iones de la presente ley, y para 
dar el texto así refundido el número eo
rrespondiente a una ley de la l'{,epúblicu". 

El señor Urrejola (Presidente).- En la 
discusión generaL ofrezc\l la phI abra . 

~11 señor Rodríguez de la Sotta.- 1\0 
voy a referirme al proyecto pO],(Jue no lo 
conozco; pero sí, a propósito de él, a. una 

. cuestión reglamentaria. 
No me parece eonv.eniente que, proyectos 

importantes y tmnplicados conto éste, Si> 

discutan sin el debido conoeimiento de sus 
antE'eedentes por parte de los Sena
dores. El artículo 81 de nuestro Regla
mento dice: "Cuando un proyecto dE' ley. 
mensaje o moción, su in fOl"me , o los docu· 
mentos indispensables para KU discusión, 
fueren extensos, se repartirán impresos a 
los Senadores, por lo menos dos días ante~ 
de su diseusión gelwral, omitiénd0se, en tal 
caso, su lectura". A mi juieio, no hemos 
cumplido con esta disposición. . 

El señor Urrejola (Presidente) .-- Ayer, 

disposiciones pudieron considerarse con 
baí3tante tiempo. Por o'tra parteL señor 
Presidente, las modificaciones que se inno 
ducen en este proyecto no tienden sino a
mejorar una organización que en la prác
tica ha demostrado ser ampliamente bene
fióosa para el país y en forma muy espe-
l: ia 1 pa j':l la educació~l nacional. 

Po]' estas razones, yo rogaría a los Hono
rables colegaK que consintieran en que el 
p-Toyecto sea tratado en general en la pre
sente seKión. En la discusión partieular po 
drán proponerse las modificaciones que Stj 

estimen convenientes. 
}<jI señor Urrejola (Presidente). - Tic· 

ne la palabra el Honorable señor Rivera. 
El señor Lira Infante.- Pido la palabra 

a eontinuación del Honorable señor Rivera, 
señor Presidente. 

El señor Rivera. - Le encuentro per
fecta razón al Honorable señor Rodríguez 
de la 80tta para hacer la observación que 
ha formulado, porque, en realidad se están 
tratando 'proyectos de bastante entidad Slll 

que siquiera haya habido el tiempo necesa
rio para imponerse, no ya del informe de 
Comisión, sino, a veces, ni del proyecto 
mismo. Con una simple lectura es dificil 
(pIe los Senadores puedan compenetrarse en 
toda su integridad y en todos sus detalles, 
del alcance de proyectos como :éste. 

~l1an(lo el Honorable Senado acordó la Sin embargo, señor Presidente, el pro
sesión que hoy celehramos, el informe es·.c yecto en debate 110 tiene alcance tan gran
taba en la imprenta y se había pedido la' dE' que pudiera merecer observaciones subs
sufióente urgencia como para cumplir con tanciales. Tal vez por ser miembro de la 
la finalidad que Su Señoría indica, pero des Comisión informante, yo encuentre más fA. 
graciadamente, mor un inconveniente inespe-

y Ilil el estudio de la materia, que ya conozco. 
rado, los impresos han llegado tarde. Sin embargo, este proyecto ~ -como muy 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Muy 
lejos de mi ánimo hacer un cargo a la Me
sa por la situación en que nos encontrarnos. 
Ella se debe al acu~rdo que ayer adoptó el 
Senado; y ]0 que critico es este acuerdo de 
entrar a discutir un proyecto de esta im
portancia sin un debido estudio de sus an
tecedentes. Declaro que no logré siquiera' 
imponerme del total de la lectura del in
forme de Comisión, menos, por cierto, he 
podido formarme un jnicio al respecto. Y 
si el Honorable Senado in8istr en discutir 
el proyecto en esta forma, tenrlr(> qne abs
tenerme, sencillamente. 

El señor Domínguez.- Deseo dejar cons
taneia de que el informe tiene la firma de 
todos los miembros que lo estudiaron en la 
Comisión de Educa'ció~l, donde todas las 

bien ha dicho el Honorable señor Domin 
guez - trata de introducir en la ley que 
creó la Sociedad Constructora de Esta~ 
bleeimÍentos Edueacionales, ciertas dispo
~ieiones para que una vez llevadas a la prác
'iea se obtenga un más correcto funeiona
miento de di~ha Sociedad y, al mismo 
\iem po, para darle mayor caparidad de ac
ción mediante el aumento de ('i pitaL 

Si ~lluestro Honorable colega y amigo, 
señOr Rodríguez de la Sotta, 110 insistiera 
en Su punto de vista reglamentario - de lo 
contrario, evidentemente, tendríamos que 
acogerlo y diferir la discusión de este pro, 
yecto hasta que la situación reglamentarb 
lo permitiera -- yo creo, señor Presi
dente, que podríamos, desde luego, tratar 
en general el proyecto_ 
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y en este caso, desearía formular alga- dri, :,;eñore:,; Gustavo Ross y .F'rallcisco Gar· 
nas observaciones en la discusión genera). c(>s Gana. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ir Me Ell señor Guzmán. -11ás bien intervinQc 
permite, señor Presidente r en su elaboración el señor Garcés. 

No es mi ánimo, en absoluto, obstruir el El señor Rivera.-El señor Garcés Gana. 
despacho de este proyecto. De manera qu¡c; promulgo la ley, pero todos tuvimos cono' _1 

no tengo inconv,eniente eH aceptar la pro· eimiento de que el señor I~oss atendió a 
posición del Honorable seÍÍor lbvera, en el su aspedo financiero. 
tlentido de que se discu,ta en general este pro· m _;;eíi-or Guzmán.-PerQ el lVlinistro d~ 
yecto, dejando su disensión particular para Hacienda, era don Francisco Garcés Gana. 
otra sesión. Hl señor Rivera. -N o quiero restarle mé· 

El señor Lira Infante.- Yo tambi011 'bao ritos <ll señor Garcés. He dicho, en efecto! 
bía solicitado la palabra con el mismo obje- que 01 ha sido uno de sus autores y quien 
to, señor Presidente. la impulsó y le dió los últimos toques, pero 

El señor Urrejola (Presidente).- 'l'it>ne eorrespondió al señOl' Gustavo Ross ocu' 
la palabra el Honorable señor Rivera. parse más especialmente de su aspecto fi. 

El señor ~ívera. - La Honorable Coml. - naneiero. 
sÍón de Educación me ha honrado con el El señor Rodríguez de la Sotta.-El as
encargo ,9.e ser Senador Informante de es· pedo financiero fur atendido por el señol 
te ,proyecto, y paso a desempeñar mi cometi- Gustavo H08S. 

do; pero, antes de hacerlo, deseo hacer al· Eil s"ltor Rivera. -Como digo, no quier~ 
gunas reflexiones, no en nombre de la Co restarle Dl(>l"itos al señor Garcés Gana ... 
misión, sino personalmente a nombre del El señor Videla Lira. -F'ué un promi-
Senador que habla. Desde luego, no puede Ilentt' mÜ'JI1bI'O del Partido Liberal. 
dejar de ser halagador para 11n Senador 
de estos banc06el comprobar que actualmen' 1<Jl sei'íor Rivera.- ... pero también tuv~ 
mente la opinión unánime del país conCHer- a ctnaeión el ~eñol' Ross. Se trata de 11na 
da en que esta ley ha significado grandes ley ideada. estudiada y promulgada por 1i. 
beneficios decaráeter nacional. hendes. 

El señor prtega.-Pt'l'O no ahora. Hono· Es bueno, seltor Presidente, reeordar es· 
rabIe Senadbr. tos hechos. porque, al fin y al cabo, debe 

El señorJ Rivera, -Sit'mpre, 'Hollorable ('11 1'1 Congreso irse formando el ambiente 
Senador. de haet'r justicia y cOllced,,"r el derecho a 

Quiero, además, recordar IJlIe esta lt'y fué 'rI quien le corresponde. Y yo, como miem'b-ro 
ideada, impulsada y prClmulgaua por un del Partido Liberal, me enorgullezco al de· 
Gobierno d.el cual formamos parte, y que jar estampado e,n los anaQes del Honorabl(t 
fué agriamente atacado como desidioso en Senado, en estos instantes y al discutir Sé. 

ocuparse de las cuestiones que afectaban a este proyecto, -cómo fué esta ley ideada, es· 
la conveniencia nacional. Esta leyes de tudiada y promulgacla. 
gran trascelldencia, porque en una Repúbli- Cumpl(do por mí este deber, quiero refe
e-a como la nuestra, la Educación Pública rirme ahora a la tarea que me ha encomen· 
es una ¡materia primordial. De manera que dado la Comisión de Educación. 
se apartan de la realidad aquC'l1as afirma-, ,SeñO'l' Presidente, el principal objetivo de 
ciones relativas al Gobierno 'que presidió esta leves el de aumentar el capital de la 
el señor Alessandri, del que formaban par· Socied~.d hasta una suma dc mil millones 
te Ministros de Estado petrtenecientes a de 1)eS08, Tlorque se ha visto que el capital 
nuestro Partido, en el sentido de que no se actllal no es suficiente para desarrollar la 
interesaba por asuntos relacionados con la tarea de enorme trascendencia que tiene 
Educación ~PÚ'blica. Esas afirmaciones en· por delante esta Sociedad. Habitualmt'nte 
cuent:rall numerosos mentís, entre los cuales la Sociec1a<1 tiene enormes gastos y ha te· 
'.:lodemos señalar, precisamente, esta ley de nido que endeudarse cn los Bancos pa'ra 
trascendencia enorme en beneficio de]a poder satisfacer sus compromisos. Enton
Educación Pública. ces se ha visto que es de conveniencia ano 

Oomo }Ie dicho, esta ley fU0 ideada por mentar sn capital a mil millones de peso,; 
don Claudio Matte, prestigioso 'Cducacionis y, al mismo tiempo, 'Para hacer accesible 
ta que ha honrado las filas de nuestro Par la ad(]uisición de acciollt'S de esta S.ociedacl 
tido, y por los Ministros del señor AlesSiln- por las perso,nas que no tienen grandeg 
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fortunas, se rebaja el valor ,de emisión de 
e]}as de Ull mil pesos a cien pesos. 

Otro de los aspectos modificatorios de la 
ley que tienemay<lr importancia en este 
proyecto, señor Presidente, sería el de re
dlH'ir el interés del capital fiscal del ocho 
por ciento, que está establecido actualmen
te, al seis por ciento. Se ha estimado tam 
biell {'onveniente destinar el tres por ciento 
para los efectos de hacer aquellas obras de 
reparación .Y de orden complementario, que 
requieren estos establecimientos educacio
llales. 

'1'ambjpn se ha estimado eonveniente COB

templar que en el Conr;ejo Directivo de esta 
Sociedad te~gan asie1lÍO todas las entida
des inver"ionistas de capitales en ella. Así, 
se han reservado dos asientos a los inversio
nistas particulares, y los correspondientes a 
1 as instituciones semifiscales y al Fisco mis
mo. 

·Se ha creído también que llO es conve
niente mantener la incompatibilidad que Se 

había establecido para los cargos dentro del 
consejo directivo, porque las personas que 
están ocupando esos cargos y que desempe
fían funciones docentes han demostrado en 
el curso de la vida de esta sociedad ser eii
"ientes e inteligente" eolaboradores en la 
marcha Qe esta .sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales; por eso. la 
continuidad. de la presencia de estas per-' 
¡;:onas en los cargos que' desempeñan, es de 
imprescindible necesidad. si bien e., cierto 
que considerando esta materia en su carác
ter general, sería conveniente establecer la 
incompatibilidad a que se, ha hecho refe
rencia. 

(Conversaciones en la Sala). 
El señor Rivera.- Parece que no hay in

,terés en ésto, señor Presidente. 
El señor Alvarez. - Al contrario. señor 

:::leuador. 
El señor Orteg·a. - Estamos muy atento •. 
El señor Rivera. - Su Señoría sí. me 

conrsta que tiene interés. 
Decía, señor Presidente, que por lo gene

ral no es aconsejable que los hombres que 
ejercen funciones públicas multipliquen sus 
actividades con funciones de otra índole, 
pero en este caso particular parece que e~ 
aconsejable que continúen actuando los 
fnneionarios de la educación pública que 
ocupan cargos en esta soc-iedad. IJa buena 
marcha ele esta sociedad así lo aconseja. 

Otra de las disposiciones que podría te-

ner importf,ncia, es la que se refiere a las 
forma en que pueden recibirse cbtas accio
nes en pago de eontribuciones. Se establece 
ell la ley un mecanlsmo basado en fecha¡¡ ~ 
d ya10r ele las acciones se fija anualmente 
y nllnca puede ser inferior al valor nomi
nal de la acción. También, con el propósito 
de darle a eRtas acciones un poder libera
torio que haga interesarse a los inversio
Illstas, pero evitando al mismo tiempo que 
se especule con ellas, se ha establecido un 
plazo de tres año~ desde su adquisición pa
ra que puedan darse en pago de las eontrÍ
bucioJles, salvo cuando estas acciones hal) 
formado parte del patrimonio del 'causante,.. 
en cuyo caso 1m-; herederos podl'lan pagar de 
inmediato con estas acciones, la contribu
ción de herencia. 

También se consulta un mecanismo que' 
conduce a despertar el interés por estas ac
eiones entregando a la Sociedad los depó
sitos no cobrados en las instituciones ban. 
ca rial"; , algo similar a Jo establecido en la 
ley que otorga a los Cuerpos de Bomberos 
los dividendos no cobrados en las socieda-
des anónimas. . 

Pero se resguarda en el proyecto el 
interés particular de los dueños de esos de
pósitos, para cuyo objeto se fijan plazos 
más o menos extendidos, y antes de dispo-
ner de esos fondos" se establece la public!l
eión de avisos y todas las medidas que sig
nifiquen klS ~,eguridades nec!fsarias para los 
pl."opietaFios de Cf50S fondos. 

No sé si será necesario decir algo más. 
al respecto, pero estoy a las órdenes del Ho
norable :Senado si desea recibir mayores in. 
formaoiones sobre el proyecto -de ley que 
\lOS ocupa. En todo caso, durante la discu. 
sión particular, estaré siempre a' disposición 
de la H. Corporación. 

El señor Urrejola (Presidente).- Ofrez-· 
co la palabra en la discusión genéral del 
proyecto. 

El señor Lira Infante.-;- Pido la palabra._ 
seilOr Presidente. . 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene
la palabra el Honorable señor Lira Infante_ 

El señor Lira Infante. - No sé si antes 
había solicitada la. palabra algún señor Se
llador, pero quería manifestar que, siendD 
miembro de la Comisión de Educación Pú-

. blica del Honorable Senado. tomé parte en 
el estudio y discusión de este proyecto, de
cuya aprobación deberán derivarse tau 
bueno8 resultados. Por eso me interesa co-
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nocer la labor desarrollada por esta Socie
dad Constructora de Establecimientos Edu
cacionales, cuvo nombre en realidad no co
rresponde a l~o que es la Sociedad. Creo 
que máfl bien debiera habérsele denomina
do Sociedad Constructora de Edificios Edu
c.acionales, porque el e¡.;tablecimiento es al
go más que el edificio donde funciona la 
Universidad o cualquier otro plantel de 
educación; tal vez valdría la pena modifi
car la actual denominación de la Sociedad 
cam biándola por una más propia, más exac
ta. Pero no me interesan tanto estas obser
vacionesque pueden ser ¡materia de la dis
(msión particular del proyecto eomo conocer, 
por intermedio de la palabra del señor Mi 
nistro de Educación, la labor desarrollada 
por eBta Sociedad y el plan que COn respee 
to a t'lla ha elaborado el Gobierno para el 
futuro. 

COn esto no quiero ::¡bstruir el despacho 
del proyecto, ya que, de ningún modo, me 
opcng-oa éL sino 'que, por el contrar~?, tel~
go t'l mayor interés en suapl'ObaClOn, SIn 

oel'juicil) de que estime necesario introdu
cirlt' algullas modificaciones. 

El señor Urrejola (Presidente)·- Con la 
venia de la Sala. tiene la palabra el señor 
Ministro de Educación Pública. 

El señor Claro Velasco (Ministro de Edu, 
cación Pública).- Seré muy breve. señor 
Presidente, para informar al Honorable Se
nado. 

En los siete años que lleva de existencia 
la Sociedad Constructora de Est~blecimien
tos Educacionales, se han construído por 
ella 123 escuelas, de las cuales 70 se han 
edificado en los dos últimos años, lo que de
muestra el perfeccionamiento a que ha al
(lanzado la organización y funcionamiento 
de la Sociedad, perfeccionamiento 'que re
sulta evidente si se tiene presente que en 
los últimos meses Be ha estado entregando 
1lll p.dificio escolar por semana. 

Esta es. en cifras, la obra que ha reali
zado la Sociedad; pero, desgraGiadamente, 
este ritmo de construcciones no podría man
tenerse si no se aprueba este proyecto de 
ley, que permitirá a la Sociedad. contar COn 
nuevos recursos que le son indispensables, 

El plan de construcciones escolares se 
desarrolla de acuerdo COn las indicaciones 
que imparte el Ministerio de Educación PÚ
blica, el que para fijar los tipos de escuelas 
que deben ·construirse y las localidades be
neficiadas, atiende a las características lo
cales y a las necesidades que deben ser sa
tisfechas, debidamente comprobadas por los 
"!leñores Inspectores Escolares. 

De las ciento veintitrés escuelas, sólo 
siete se han edificado en Santiago; el resto 
lo ha sido en provincias. Dentro del plan de 
!'onstrucciones se prefieren, pOr lo general, . 
aquellas escuelas respecto de las cuales se 
suman aportes particulares a lar-; disponibi
lidades propias de la Sociedad, por medio 
de la suscripción de .acciones, ya que ello 
facilita la construcción. LOtl recursos nor
males de la Sociedad están destinados, pre
fel'entcmente, a la construcción de edificios 
en lugare.,; apartados, donde no hay escue
las. o donde es difÍ<:il obtener ayuda finan
ciera. 

1Ja Soeiedad ha COIlstrUÍdo escuelas que 
permiten educar más o menos, ochenta mil 
niñofl, Pero es necesario acelerar el desarro
llo de los planes del Ministerio, a fin de po
der llevar la' construcción de escuelas hasta 
las regiones más apartadas del país, las que, 
hasta ahora, han sido desatendidas. En 
verdad, fuera de las construcciolles escola
res que hizo el Presidente Balmaceda, casi 
nada se hizo por muchos años, y sólo rp.e
díante la ley en referencia se ha sistemati
zado un plan efectivo de COllstrucción de 
escuelas. 

Pero esta ley, tal como se promulgó, es 
insuficlerlte para atend.er las uecesidadeH es
colares del país. Y para apre-ciarlo basta 
sólo este dato: el rendimiento normal del 
impuesto a las herenóas y donaciones, en 
la parte que le corresponde percibir al FiH 
co para destinarlo a este objeto, no }lube 
generalmente de veinticmco mnlones de 
pesos al año, y H1S escuelas ordenadas cow;
truir, y ¡cuya ~on:strU'cción se encuentra 
pendiente, suman en este momento más de 
quinieJ.ltos millones de pesos. Y para citar 
sólo el mÍlllmo que el país necesita en escue
las primarias, debo agregr que se requie
ren cuatro mil millones de pesos. 

Esa es, señor Senador, a grandes rasgos, 
la labor desarrollada y la que hay que ha
cer en el futuro. 

El señor Lira Infante. - Debo agradecer 
al señor Ministro las expliéaciones e infor
mes que ha tenido a bien dar al H. Sena
do, todo lo cual revela que esta ley fué 
bien concebida y está dando espléndido" 
resultados ... 

El señor Olaro (Ministro de Educación 
Pública) . - Espléndidos, 

El señor Lira Infante. -. " y celebro, 
especialmente, que haya habido este buen 
criterio pal,'a destinar la mayor parte de lOf! 
recursos a provincias y.no dejarla en San· 
tiago,como ha ocurrido en otras oportuni
dades, en que la mayor parte de las cuotas 
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de dinero para estos fines queda en la ca
pital. 

He tenido oportunidad de visitar una es
cuela muy apartada, la de Coihayque; cuan
do tuve el honor de acompañar a S. E. el 
Presidente de la Hepública, en enero de 
este año, y no sólo celebro sino que d.eseo 
.que ¡·nga dominando este bue.n criterio de 
darle vreferencia a· las provmcia,; alguna 
Tez en la distribución de los d.ineros fisca
les. Ojalá este propósito sea mantenido en 
la directiva del Mmisterio de Educación que 
'3irve el señor Ministro. 

El señor Claro (Ministro de Educación 
Pública). - ¡, Me permite una interrup
;~ión ? 

El señor Lira Infante.- Con todo gusto: 
El señor Claro (Ministro de Educacióu 

Pública) .- Qulsiera aprovechar esta opor
tunidad para levantar un cargo que se ha 
hecho, gratuitamente, respecto de los pla
nes de esas edificaciones. 

He oído hablar de "escuelas palacios". 
No hay nada más inexacto que el con

cepto de "escuelas palacios". Todas las es
cuelas que se están construyendo son abso
lutamente sencirlas, y si existe algo que 
se les pudiera i1!'iticar, es la excesiva sen
.... iUez, porque más parecen clínicas que es
cuelas. 

Se ha criticado también el he'cho de que 
no se haya levántado un mayor número de 
eonstruccionesde madera. 

La experiencia ha señalado que aun. en 
regiones madereras, no siempre se pueden 
construir económicamente, escuelas de ma
dera, salvo unidades pequeñas j pero para 
1m número superior a doscientos niños hay 
que cOIl;struirla.s de material sóíido, pOl'
que., . 

El señor Azócar.- ¿ y por qué en Es
tados Unidos se construyen de madera? 

El señor Claro (Ministro de EdU!cación 
pública).- Porque aquí estamos en Chile, 
H. Senador, y aquí la madera es mny cara. 

El señor Azócar.- En algunas zona:!!, 
por el gasto de transporte; pero al lado de 
los bosques, ¿ cómo Va a ser cara? 

El señor Claro (Ministro de Educa,ción 
pública).- Aunque parezca extraño, se
ñor Senador, aún donde están los bosques 
suele ser muy cara la madera, y no olvide 
SS: que en un edificio escolar, 10s cimien
tos, los pisos, los cielos, las puertas, las 

ventanas, 'los serv~Clos sanitarios, etc., to
do es exactamente igual, tanto sí se com¡
truye~e madera como de material sólido; 
!Sólo difiere en los muros exteriores, y la 
diferencia de precio es tan pequeña que no 
se justlfiea el reemplazo del materlal Só
¡ido por la madera, sobre todo si se atien
de a la duración de uno y otro tipo, 
a los gastos de mantenciÓn y más 
aún si se toma en cU{jnta el peligro de in
cendio que estas últimas representan. El 
H. señor Lira Infante acaba qe referirse 
a la escuela de Coihayque, Pues blen, el 
Ministro que habla ord.enó construir siete 
escuelas en Aysén, y, en este verano, casi 
se quemaron dos. Con los incendios, tan 
freeuentes en el sur, las escuelas de madera 
están amagadas constantemente. 

l .. os materiales empleados, los p1anos y 
las modalidader; técnicas que se usan en la. 
eonstrucción de las escuelas, Son en cada 
t;aso los más económicos y convenientes. 

Con respelcto a la eficiencia de la l:)OCIC· 
dad quierocLar un dato que es interesan
te. Si l'.ualquier parücular desea construir 
un edificio, ellO o 15 o más por ciento del 
costo de la construcción están representa
dos por el pago de ingeniero o arquitecto, 
contratista, etc. ; la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, en cam
bio,es él mecanismo más económico que 
existe en Chila. para construir: SUB gas
tos de construcción, de administración, de 
personal técnico, etc., no exceden del 5 
por ciento en cada es'cue1a, 1.0 que demues
tra la eficiencia de su organización. . 

El señor Lira Infante.- Va a llegar el 
t~rmino de la hora, señor Presidente; yo 
pediría que se prorrogara la hora hasta de
jar aprobado en gener.aL el proyecto. 

El señor Domínguez. - Yo pedí que 
aprobáramos en general el proyecto. 

El señor Martínez (don Carlos A. )- Que 
"e apruebe en general. 

El señor Rivera.- Que se apruebe en 
general. _ 

El señor Urrejola (Presidente).- Si el 
Senado le parece daré por aprobado en ge
neral el proyecto. 

Aprobado. 
Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión, a las 16 horas. 

Juan Echeverría Vial; 
Jefe de la Redacción, 


